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SECCION OFICIAL.

I.a Gac í̂a de ayer publica varios decretos del mi 
nistro de Hacienda; k saber: uno concediendo un pla­
zo de seis meses para que los que se consideren con 
derecho á indemnización por haber adquirido de la 
corona ú título oneroso alguno de los oficios á que 
se ri Aere el decreto del gobierno provisional de 30 de 
Noviembre de 1868, acudan á reclamar sn reconocí- 
miento á la dirección general de la deuda ó á las ad­
ministraciones económicas de las respectivas provin­
cias; otro disponiendo que los Bancos y sociedades 
existentes pasen á dependí r del ministerio de Fo­
mento, á escepcion de los Bancos de Cádiz y  Vallado- 
lid, declarados disueltos y  en estado de liquidación; 
y  otro ordenando que las peticiones y espedientes de 
indulto por delitos de contrabando y  defraudación se 
cursen por el ministerio de (íracia y  Justicia, á que 
en adelante corresponderá la iniciativa, trámite y  
terminación de los mismos.

—Por el ministerio de la Gobernación se concede 
la nacionalidad española de cuarta clase á los he­
breos Marcos Frusman, Isaac Benguigui y  Jacob Bar­
chilón.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Continuación de la ley provisional de administración 
y contabilidad de la Hacienda.

Art. 67. La cuenta genera! de gastos públicos se­
ñalará los derechos liqiii lados á favor de los acreedo­
res del Estado ó sean las obligaciones de este, las 
cantidades pagadas y  las que resulten sin satis­
facer.

Art. 68. La cuenta-general del Tesoro contendrá 
las operaciones de ingreso y  movimiento de fondos 
en las Cajas púBlicas, y los créditos y  débitos del Te­
soro en principio y  fin del año.

Art. 69. La cuenta de la Deuda pública tendrá 
por objeto la demostración por número y  clases de 
efectos de las operaciones de liquidación, creación, 
conversión y  amortización realizadas durante el año, 
y  la existencia que resulte al empezar y  terminar el 
mismo.

Art. 70. La cueutade propiedades y  derechos pon - 
drá de manifiesto las fincas y  derechos reales que po. 
sea el Estado al empezar el año; las incautaciones, 
adquisiciones y  enajenaciones verificadas durantq el 
mismo, y  las que resulten existentes al terminar 
aquel período, haciendo la debida distinción de los 
bienes que estén en venta y  de los que se utilicen 
para el servicio público. Además determinará esta 
cuenta el resultado de las ventas realizadas en el año, 
y  el movimiento délos valores á cobrar que producen 
las enajenaciones.

Art. 71, Interin la Caja de depósitos conserve su 
actual organización, se formará é imprimirá también 
con la cuenta anual del Estado, la particular de las 
operaciones del establecimiento.

Art. 72. Cuando por la importancia de un servicio 
ó por el tiempo y  forma en que haya de cumplirse la 
ley que conceda el crédito necesario para realizarlo 
ordene que se lleve de él cuenta separada, el gobier­
no la presentará al Congreso con el correspondiente 
proyecto de ley en la época prescrita al autorizar el 
gasto, sin perjuicio de haber figurado las mismas 
operaciones en las cuentas generales de los períodos 
en quü se hubiesen realizado.

Art. 73. A todo proyecto de ley de aprobación de 
cuentas acompañará una certifl-aciou, librada por el 
Tribunal ue Cuentas, en que conste que habiendo si­
do examinadas y  comprobadas con los resultados de 
las parciales presentadas al mismo tribunal, y  con 
las le^esy demás disposiciones que hayan autoriza­
do los cobros y  los gastos, hau resultado confor­
mes, expresando en caso contrario las diferencias ob­
servadas.

Art. 74. El tribunal de Cuentas remitirá directa­
mente al Congreso, dentro del mismo plazo señalado 
al gobierno para la presentación de las cuentas g e ­
nerales, una Memoria, en la cual, refiriéndose á lo que 
resulte de estas, exprese si se hau cometido ó no lie 
galidades en la cobranza y  aplicación de los fondos 
del Estado, determinando en caso afirmativo las que

FOLLETIN.

UN PARENTESCO FUNESTO,

(Continuación.)

—¡Que Dios os proteja, pobres ángeles! añadió el 
fiel criado; ¡y á vos también, señora! Siempre habéis 
sido bondadosa para mí, os confio á mi mujer y  se 
bien que no le dejareis carecer de cosa alguna. Adiós, 
M. Mazeran, que Dios os proteja también... Hablad- 
Ies señora, alguna vez, del pobre Beltran.

—¡Obi nosotras te cuidaremos mucho, Beltran, dijo 
Brama descansando su rosada mejilla en la del an­
ciano.

—Yo, empezaré por darte la mitad de mi café, aña­
dió Cecilia.

El hv rido sonrió dulcemente.
—Con dos enfermeras como esas, os salvaremos, 

amigo mió, dijo Mad. Bartelle aparentando una espe­
ranza que DO tenia ya.

-Conozco que la muerte se acer a, respondió Bel- 
trau con voz cada vez más débil. He trabajado ani­
mosamente toda mi vida y  hecho lo posible por cum­
plir con mi deber; así tengo confianza en iamiseri- 
cordia de Dios.

Su mirada empezó á vagar y  no volvió á pronun­
ciar más que alguuas palabras sin sentido.

Por un movimiento maquinal atrajo hácia sí las 
cabezas de ambas niñas, y  levantando los ojos al c ie ­
lo como para rogar á la Providencia que las protegie­
ra, rindió su último aliento.

Mientras que Mad. Bitrtelle y José Furetal se ocu­
paban de Antonia, que lauzaba gritos desgarradores, 
M. Morauy y  sus criados se babian apresurado á ter­
minar los preparativos de su marcha.

Aunque híbrido Vttleutiu. quiso arrastrarse hasta 
ellos, pero tuvo que ceder á las iustancias de Julieta, 
que le manifestaba que en el estado de debilidad en 
que se encontraba no podía hacer otra cosa que de­
jarse matar.

—¿Qué será de mí si tal sucede, añadió, y  de mis 
pobres hijas?

Sn este iuslante Valentín, perdiendo las fuerzas

sean, y  haciendo las demás observaciones á que dé 
lugar la cuenta examinada. •

Art. 75. Cada trimestre se piiblicará en la Gaceta 
de Madrid un estado de los créditos abiertos en el an - 
ttrior por el Tesoro á cada ministerio, por capítulos, 
y  otro estado de la aplicación hecha por cada miuis - 
terio, ó sea de la inversión dada á los fondos, según 
los mismos capítulos del presupuesto.

Palacio de las Córtes tres de Junio de mil ocho­
cientos seteiita.—Manuel Ruiz Zorrilla, presidente.— 
Manuel de Llano y  Persi, diputado secretario.—Julián 
Sánchez Ruano, diputado secretario.—Francisco Ja­
vier Carratalá, diputado secretario.-Mariano Rius, 
diputado secretario.

Madrid veinticinco de Junio de mil ochocientos 
setenta —El ministro de Hacienda, Laureano Figuc- 
rola.

Ley provisional da organización del tribunal da 
cuentas del reino.

CAPITULO PRIMERO.
Del carácter y organización del tribunal de cuentas. 
Artículo 1.* Eí tribunal de cuentas es la autoridad 

á quien compete el conocimiento y  resolución final 
de las cuentas del Estado y  de los demás asuntos 
que son objeto de esta ley.- su jurisdicción es especial 
y  privativa.-

Art. 2.“ El tribunal de cuentas corresponde á la 
categoría de los supremos, y  contra sus ejecutorias 
no se da recurso alguno, salvas las facultades de las 
Córtrs para los ef-ctos de los artículos CI y  73 de la ! 
ley de administración y  contabilidad.

Art. 3.“ El tribunal se compondrá de
Un presidente.
Nueve ministros.
Un fiscal.
Y  un secretario general.
Habrá además en las dependencias del tribunal 

para el despacho de los negocios correspondientes á  ̂
sus atribución es:

Contadores de primera y  segunda clase.
Un archivero.
Los oficíalos, auxiliares, ugieres y  demás depen­

dientes que determine el reglamento.
En el reglamento se determinará el molo de su 

plir la falta de los minis'ros, del fiscal y  del secreta­
rio en las vacantes, ausencias y  enfermedades

Para auxili ir al fiscal en el desempeño de sus 
funciones habrá un teniente fiscal y  dos abogados 
fiscales.

También habrá agentts fiscales de contabilidad 
no letrados, sí las urgencias ó conveniencia del ser­
vicio lo exigiesen. En el reglamento se expresarán 
las cualidades de estos agentes, y  b  de:nás necesa­
rio al caso de su creación y uoin'iru aiento.

La plaza de archivero será desempéñala por el 
contador ó auxiliar que designo el tribunal.

Art. 4.* Los nombramientos de presidente y  m i­
nistros del tribunal se liarán libremente por las Cor­
tes, sin que puedan conferirse aquellos cargos á 
individuos de ninguno de los dos Cuerpos colegisla- 
dores.

Con este objeto se formará una comisión co.-npues- 
ta de siete senadores y  siete diputados, cúya presi­
dencia ejercerá alternadamente por legislaturas ca la 
uno de los presidentes de las Cámaras.

Art. 5.” Las Córtes nombrarán y  separarán según 
dispone el caso 5.-del art. 58 de la Constitución, á 
los funcionarios citados en el artículo anterior; pero 
estos para ser nombrados deberán reunir alguna de 
las condiciones siguientes;

1. Para ser nombrado presidente del tribunal, ser 
ó haber sido:

Ministro de la corona.
Presidente del mismo tribunal.
Consejero de Estado durante dos ó mas años.
Ministro ó fiscal de cualquiera de los tribunales 

supremos existentes ó suprimidos durante dos ó mas 
años.

2. ” Para ser nombrado ministro del trlbunal:
Haber sido senador durante una legislatura ó di­

putado á Córtes en dos elecciones generales, y  tener 
en cualquiera de estos casos el título de licenciado en

j -jurisprudencia ó administración, habiendo ejercido 
I durante 10 años.

Contar 15 años por lo menos de servicio efectivo 
en cualquiera de las carreras civiles ó militares del 
Estado, y  babor desempeñado durante dos años pues ■ 
to de la categoría de jefe superior do administración 
ó su equivalente en los cuerpos admluistrativos del 
ejército y  de la armada.

Reunir 20 años de servicios efectivos y  cuatro al 
menos en el destino de secretario del mismo tri­
bunal.

Art 6.* Tres de los nueve ministros serán letra­
dos; y  para obtener estas plazas, además de los 15 
años de servicios exigidos en el núm. 2 * del art. 0 ", 
deberán los aspirantes haber sido, por espacio de dos 
años al mónos, regentes de audiencia fuera de Ma­
drid, presidentes de sala do la de Madrid, fiscal de 
la misma, letrados ó asesores generales de Hacienda.

Aet. 7." El presidente y  los ministjos del tribunal 
no pueden ser parientes ni afines entre si hasta el 
cuarto grado inclusive, ni de los ministros de Ja co­
rona en la época de su noarbramiento. Ta,npoco pue­
den estar direct.H ni iudirectaraénte interesados ó 
empleados en empresas, sociedades ó establecimien­
tos que contraten con el gobierno, ó que produzcan 
alguna clase de cuenta con el Estado.

Art. 8.' Los individuos del tribunal no podrán de­
liberar en asuntos que les coneieraau personahnente, 
ni en los quo se hallen interesados sus parientes ó 
afines hasta el cuarto grado inclusive. Tampoco les 
será permitido ejercer por si, á nombre de sus espo 
sas ó por tercera persona ningaua ciase de comercio, 
ni ser agentes de negocios, ni formar parte de la di­
rección ó administración de ninguna sociedad ó es­
tablecimiento industrial

Art. 9.° El pre.sideute y  ministros del tribunal 
podrán cesar en sus cargos á consecuencia de acuer­
do de las Córtes:

1.* Por jubiiaoion, cuando reúnan las circunstan­
cias exigidas por las disposiciones generales vigentes 
sobre la materia.

que había debido á la excitación de la lucha y  del 
peligro, acabó por desmayarse, en cuyo estado per­
maneció largo tiempo. Cuando volvió en sí, los car­
ros de Morany y  toda su escolta hablan desparecido 
en el bosque.

Uno de los hotentotes, destinado á la guarda del 
ganado que estaba pastando no lejos del campamea- 
to, volvió todo asústalo anunciando que S. Morany 
y  los suj 08 se hablan llevado una parte de los bueyes 
de Mad. Bartelle, y  dispersado el resto en los bosques. 
Algunos minutos más tarde vieron que el criollo ha­
bla hecho cortar los atalages y  las correas de los tiros
de sus enemigos, dejando en libertad k los caballos, 
cuyas hazañas retardaron necesariamente la partida 
de Julieta y Valentín.

Fné tambien preciso abrir un hoyo para dar se­
pultura al cadáver de Beltran que fué enterrado cer­
ca de la fuente y  al pié de un árbol corpulento. An • 
tonia se arrojó sobre la tumba de su marido de laque 
DO quería separarse, viendo lo cual Julieta le envió á 
Emma y  á Cecilia, y  ambas niñas le abrazaron y  le 
dijeron llorando:

—¿Antoñila. quieres desobedecer á tu marido que 
te encargó que nos protegieras? ¿Ya no nos quieres 
puesto que nos abandonas?

La pobre mujer abrazó sollozando á las dos niñas 
y  se levantó sin decir palabra, Mad. Bartelle le ten­
dió los brrzos y.ambas señora y  criada estuvieron 
largo tiempo estrechamente enlazadas. Por fin Anto­
nia se separó de su ama y  luego poniendo las manos 
sobre las cabezas de las niñas, fijó los ojos en la se­
pultura en que su marido dormía el sueño eterno, dijo 
con voz entrecortada por sollozos:

—Tranquilízte Beltran, yo viviré para ellas y  cuan­
do DOS reunamos en Ij alto.....

Antonia no pado concluir y  dejó caer la cabeza en 
el hombro de Mad. Bartelle que estrechó de nuevo 
contra su oorazon á la buena y  fiel criada.

La partida no pudo tener lugar hasta la mañana 
siguiente, y  además de este retraso involuntario, 
como los carros eran tirados por un número insufi-  ̂
dente de bueyes, no podían adelantar sino con len- 

: titud suma. A cada mal paso era preciso uncir todos 
j los bueyes á un carro y luego hacer lo mismo con el 

otro,

2.” Por separación, á cayo efecto el presidente 
del tribunal dará cuenta al de la comisión mista de 
las Córtes creada por el art 4.- de las cualidades de 
los ministros, siempre que h) estime conveniente ó 
cuando se le ordene que lo verifique.

Alt. 10. El fiscal, el secretario, los contadores y  
demás empleados del tribunal serán nombrados por 
el gobierno con sujecion:á las reglas siguientes:

El fiscal  ̂ el secretario se nombrarán por real de 
creto acordado Ou Consejo de ministros.

Para obtener la plaza de fiscal, será preciso ser 
letrado y  reunir alguno do estos requisitos:

Hallarse en cualquiera de los casos marcados en 
el art. 6.* respecto á los ministros letrados.

Haber servido 15 años en cualquiera de los ramos 
de la administración del Esta lo, desempeñando car­
gos que exijan la cualidad de letrados, y  dos de ellos 
al menos coa la uategoría de jefe de administra­
ción.

Haber ejercido por 10 años la abogacian con estu­
dio abierto en las capitales donde residan tribunales 
superiores, siempre que ou los dos últimos años ha­
yan pertenecido como contribuyentes en el subsidio 
industrial á una categoría superior á la cuota ordina­
ria de tarifa;

Para optar á la plaza de secretário será necesario 
reunir 20 anos por lo ménos de servicio efectivo en 
cualquiero de las carreras de la administración del 
Esiado, habiendo desempeñado durante dos años car­
go de la categoría de jefe de administración con 
sueldo igual al d t la plaza de secretario del t r i­
bunal.

Los contadores y  los oficiales auxiliares serán 
nombrados por real decreto cuando por su haber ten­
gan el carácter de jefes de administración, y  por reai 
órden en los demás casos.

Las vacantes que de estas clases ocurran, se pro­
veerán dando una al ascenso por rigorosa antigüedad; 
otra á la elección entre los iudivíduos de la cíase in­
ferior inmediata que cuentea en ella más de dos 
años de servicio y  que se hayan distinguido por su 
Capacidad y  celo á juicio de tribunal, y  otra por opo­
sición entre los individuos que reúnan loa requisitos 
siguientes;

También faltaba para dirijirlos esfuerzos y  lostra- 
bajüs de los hotentotes,la mauo enérgica de un hom­
bre; porque Valentín no podía Isvantarse y  á pesarde 
todo su valor estaba reducido-á la impoteucla. De 
consiguiente Julieta se vió ob.ligada á tomarla direc­
ción de la caravana.

Imposible seria de contar las luchas que tuvo que 
sostener contra la pereza y  la embriaguez de sus 
criados indígenas, contra los obstáculos y  los peli- 
g  os siempre renacientes de un trayecto de más de 
tres meses á través de praderas inmensas de llanuras 
arenosas y  de bosques impracticables. Además de la 
vigilancia incesante que requería la dirección del 
viaje y  el gobierno de los hotentotes le era también 
preciso ocuparse de sus hijas y  cuidar á Valentía que 
tardó mucho tiempo en restablecerse.

Este, durante quince dias estuvo delirando y  pro­
nunciaba constantemente el nombre de Julieta. La 
pobre mujer con la vista clavada en el semblante de 
su pri;no, se extremecia cada vez que oía su nombre; 
pero una sonrisa desgtrradora, inspirada por algún 
cruel pensamiento, remplazaba casi instantáneamen- 
mente la sonrisa de felicidad que por un momento 
asomaba á sus labios. Entonces ocultaba sU cara en 
las manos y  empezaba á sollozar con profunda amar­
gura.

Cuando ai cabo de un mes, Valentín pudo andar y  
mjntar á caballo, quedó admirado al ver con qué 
dulzura y  energía á la vez se hacia obedecer Julieta 
de los hotentotes Además de la jóven graciosa, dul­
ce y  buena que hahia conocido, descubrió en ella otra 
persona compk tamenle nueva para él cuyo valor ó 
ioteligencia eran superiores á t'odo elogio. Todos es­
tos sentimientos se pintaban perfectamente y  sin co­
nocerlo Valentía en todo- sus discursos y  en su fiiso- 
nomía, así que más de una vez el corazón de Julieta 
latió de orgullo y  de alegría al adivinar lo que estaba 
pasaudo en el corazón de su primo.

Aunque Valentín nada hubiera dicho acerca de 
esto y aunque tal vez él mismo no se hubiera confe­
sado el cambio que se había obrado en él, Julieta co­
nocía que era amada. Tampoco ella quería confesár­
selo, pero este peusamiento que su ánimo se reusaba 
formular, ínfima en su corazón y  le prestaba mayor 
energía.

1.* Para optar á las plazas de Contadores de pri­
mera clase:

Haber desempeñado ym plaza de contador de la 
misma clase.

Ser ó haber sido contador de segunda clase duran­
te dos años.

Llevar 20 años de servicio efsetivo en cualquiera 
de los ramos de la administración 6 de la contabili­
dad del Estado, y  categoría con dos años de a'utigüe- 
dad de jefe de negociado.

2. ‘ Para optar á la plaza de contsJor de segunda 
clase:

ber ó haber sido Oficiales auviliares del mismo 
Tribunal con la categsría de Oficíalos primeros de 
Hacienda pública durante dos años, ó llevar 15 años 
do servicio efectivo y  dos de antigüedad en la referi­
da categoría en los demás ramos de administración 
pública.

3. ° Para optar á las plazas do oficiales auxiliares: 
Llevar ocho años de servicio efectivo en la clase

de oficiales de Hacienda pública ó sus equivalentes 
en los demás ramos.

Todas las plazas de aspirantes quo resulten va­
cantes á consecjencia de los ascensos que ao deu pa­
ra cubrir las dos terceras partes de las vacantes de 
contadores y  oficiales auxiliares se proveerán por 
oposición entre individuos de 16 á 25 años de edad 
que justifiquen buena conducta moral.

Art. 11. Los agentes fiscales serán nombrados á 
propuesta en terna del fiscal del tribunal, debiendo 
los aspirantes reunir alguna de las condicioms si­
guientes:

Para ser teniente fiscal, haber desempeñado pla­
za de abogado fiscal en el mismo tribunal ó en cual­
quier otro supremo por espacio de seis años.

Para obtener plaza de abogado fiscal:
Haber sido por espacio de dos años juez especial 

de Haden a.
Juez de primera instancia de término.
Abogado fisc il de audiencia.
Empleado en la administración del Estado con el 

mismo sueldo que lo corresponda como Abogado fis­
cal del tribunal.

Haber ejercido la abogacía por término de cuatro 
años con estudio abierto en capital doñeo haya 
audiencia, y  haberpagado en los dos últimos por 
subsidio industrial una cuota superior á la ordinaria 
de tarifa

El ministerio fiscal del tribunal de Cuentas forma­
rá parte del ministerio fiscal del reino, y  así el fiscal 
como el teniente fiscal y  los abogados fiscales ten­
drán Ja misma categoría, distintivos y  consideracio­
nes que los de los demás tribunale.s supremos.

Art. 12. El fiscal, el secretario, los contadores, los 
oficiales auxiliares, el teniente fiscal y  los abogados 
fiscales podran ser jubilados ó separados por el go 
bierno, prévio expediente en que se justifiqúe la 
causa, y en el que serán oidos el tribunal y  el inte­
resado.

Art. 13. El presidente, los ministros, el fiscal y  
todos los demás empleados del tribunal no podrán ser 
trasladados á puestos de las diferentes carreras del 
Estado, aunque sea con ascenso, sin su expreso con- 
seutimionto.

Art. 14. Los dependientes podrán ser nombrados 
ó separados por el tribunal, y  jubila tos cuando se 
encuentren en los casos previstos j or las leyes.

Art. 15. Los sueldos del presidente, de los minis 
tros y  délos demás empleados del tribunal se deter­
minaran en las leyes anuales de presupuestos.

CAPITULO II.
De las atribuciones del tribunal.

Art. 16. Compete al tribunal de Cuentas como au­
toridad superior;

1. ® Requerir la presentación de todas las cuentas 
que deban someterse á su calificación en la forma y  
época prescritas pur las leyes, reglamentos ó instruc­
ciones, compeliendo á los morosos en presentarlas por 
los medios que se establecen en esta ley.

2. * Revisar el exánjen que de las cuentas someti­
das á su calificación hubieren hecho la dirección g e ­
neral de Contabilidad pública y  la sección que en el 
ministeri) de la Gobernación tenga á su cargo la 
contabilidad provincial y  municipal; ex igir de quien

A menudo durante la cena ó en el momento depo­
nerse en camino, Julieta paseaba una mirada atenta 
y  vigilante sobre todas aquellas personas de quienes 
era no solo el jefe sino también la providencia, y  al 
pensar que tal vez todas las personas que le eran que­
ridas debian a una débil mujer como ella el haber 
vencido tantos peligros, experimentaba un senti­
miento embriagador de orgullosa altivez; pero un re- 
recuordo cruel parecía emponzoñar siempra aquel 
momento de felicidad y  entristecer la fisenomía de la 
jóven.

Al acercarse á Kuruman. principal punto de resi 
dencia de los misioneros empezaron á encontrar gen ­
te en el camino. No hay necesidad de decir que al 
emplear la palabra camino'solo queremos indicar un 
lugar marcado por las rodadas de otros carros y  de 
ningún modo una carretera mejor ó peor trazada. Los 
caminos propiamente dichos no existían desdo Co- 
lesberg.

Algunos indígenas que encontraron, caminaban á 
pié más depri.^a que los carros de Mad. Bartelle y  
anunciaron en Kuruman la llegada de nuestros viaje 
ros, contando lo que la hablan referido los hotentotes 
acerca del valor y  de la bondad de la jóven.

XXXI.
Los misioneros, jueces competentes en materia de 

valor y  de abnegación hicieron una verdadera ova­
ción á Julieta que no pudo ménos de enternecerse al 
ver sus afectuosas atenciones y  cuidados. Respecto 
de las niñas, todo el mundo las abrazaba y  las acari­
ciaba con un interés y  una ternura fáciles de com­
prender.

Poco después de su llegada á Kuruman Mad. Bar­
telle cayó enferma á su vez Las organizaciones ner­
viosas, como la suj'a, sostenidas únicamente por la 
energía moral, muestran, efectivamente, una resis­
tencia singular al dolor y  á ia fatiga mientras dure la 
lucha. Mas tan luego como termina, la excitación 
que les ha coníúnicado un vigor ficticio se apaga ! 
poco á poco y  el cuerpo queda exhausto aniquilado, * 
en el estado á que lo deja reducido la reacción que ¡ 
sigue á un acceso de fiebre. '

Como sucede en la mayor parte de las colonias 
inglesas, casi todos los misioneros de esta parte de 
Africa pertenecen al culto evangélico. En la época

corresponda los documentos que las expresadas cuen­
tas requieran: poner los reparos que cada una ofrez. 
ca, oyendo las contestaciones de los interesados, y  
confirmar ó reponer el acuerdo adoptado por la ad­
ministración activa en los términos y  por ,’os trámites 
que esta ley establece.

3. ‘  Conocer de los expedientes de reintegro á la 
Hacienda por alcances ó malversaciones de fondos 
públicos descubiertos fuera del examen de las 
cuentas.

4. ' Declararla absolución de responsabilidad y can 
celacion de sus obligaciones en favor de los que ten-  ̂
gan fianzas presentadas para el manejo de caudales 
pertenecientes al Estado ó á los fondos pro vi acial es y  
munipales de quo trata el artículo 1.*

5. * Conocer, en la forma que se determine por re­
glamento, de los recursos de apelación que de los fa­
llos de las diputaciones provinciales interpusieren los 
depositarios do ayuntamientos y  los administradores 
de fondos de beneficencia que resulten alcanzados en 
sus cuentas respectivas con arreglo á lo que dispon­
ga la ley.

6. * Examinar y  comprobar las cuentas generales 
del Estado que redacte la dirección general de conta­
bilidad pública, y  declarar su conformidad ó las dife­
rencias que ofrezcan, cotejadas con las particulares 
presentadas al tribunal y  con las disposiciones del 
presupuesto correspondiente.

7. Exigir de todas las dependencias del Estado, 
sin distinciau de ramos ni ministerios, ódequien cor­
responda, cuantos informes, estados, documentos á 
otros comprobantes considere útiles ó conducentes á 
los fines de su institución, ya se trate del examen de 
las cuentas, ó de la instrucción de los evpedieates de 
alcances, desfalcos ó liberación de fianzas; y  tanto en 
estos casos, como en los de rendición y  presentación 
de cuenras por los centros, oficinas ó particulares su - 
jetos á darlas, compeler á los morosos por los medios 
de apremio gradual que se establecen por esta 
ley.

8. * Librar y  pasar al gobierno certificación del re­
sultado que ofreciera el exámen y  comprobación de 
las cuentas generales del Estado.

9. * Redactar y  presentar á las Córtes, dentro do 
los planos señalados en la ley de administración y  
contabilidad, una memoria relativa á la cuenta gene­
ral de cada presupuesto, haciendo las observaciones 
y  proponiendo las reformas á que dieren lugar los 
abusos advertidos en la recaudación y  distribución 
de los fondos públicos. Esta memoria se publicarará 
eo la Gacela del siguiente dia á aquel en que sea pre­
sentada á las Córtes.

10. Pa.sar al gobierno copia de la Memoria expre­
sada en el caso anterior en la misma fecha en que 
esta sea entrega la á las Córtes, á fin de que dentro 
del plazo de dos meses puedan los ministros respon­
sables presentará las mismas Córtes la oportuna con­
testación de descargo.

11. Tomar razón de los expedientes sobre conce­
sión de créditos extraordinarios ó suplementos de 
crédito que le pase el gobierno, y  presentar á las 
Córtes, dentro del primer mes de su reunión, una 
Memoria relativa á los créditos concedidos por el 
gobierno durante la suspensión de sesiones, con las 
observaciones que juzgue oportunas respecto á la le­
galidad de cada uno de los créditos.

12. Examinar los expedientes de contratos para 
la adquisición de fondos que le pase el gobierno, y 
(lar cuenta á las Córtes en Memoria extraordinaria 
siempre que á su juicio se hubieran cometido en ellos 
faltas, abusos ó ilegalidades.

13. Dar cuenta á las Córtes en Memoria extraordi­
naria de todo acto ilegal que los ordenadores é in­
terventores de la administración del Estado pongan 
en su conocimiento en descargo de su responsabi­
lidad.

Art. 17. Cuando el tribunal obsorve retraso en la 
rendición de cuentas, requerirá y  compelerá directa­
mente y  de oficio para su presentación á la dirección 
de contabilidad pública, y  á cualquiera otra de las 
oficinas centrales de contabilidad que incurriere en 
demora.

(Se eoníiuuará)

en que Mad. Bartelle llegó á Kuru.. an, el jefe de la 
misión era M. M..., cuyo nombre no estampamos aquí 
por completo para no alarmar su modestia, si bien es 
muy conocido en la actualidad no solo en Africa sino 
también en Europa.

M. M ... así como casi todos los misioneros, tenia 
algunos conocimientos médicos, y  se apresuró á so­
correr á Ma 1. Bartelle.

La calma y  las comidas sanas, unidas al reposo f í­
sico y  moral no tardaron en hacer recobrar la salud 
á Julieta.

Valentín, ya completamente restablecido, mani­
festaba á su prima tal afecto y  tal solicitud, rodeaba 
á las niñas de tantas atenciones y  de tantos cuida­
dos, que la jóven. olvidando lo que ella misma había 
hecho por él, no sabia coino darle gracias por su 
bondadosa conducta.

Las noticias que Mad. Bartelle recogió en Kuru­
man aumentaron su incertidumbre. M. M... halla 
efectivamente oido hablar de los dos franceses: pero 
temía que no fuesen los que buscaba Mad Banelle.

—Creo que son unos simples marineros, dijo, pro­
bablemente desertores de algún buque. Por lo demás, 
voy á poner enjuego todo para saber la verdad. He 
sido bastante afortunado para prestar algunos lige­
ros servicios á los bechuanas de este país, y  por 
complacerme habrá algunos que consentirán en ayu­
dar nuestras averiguaciones. Lo que hará nuestra 
tarea más difícil, es que vuestros dos compatriotas 
no permanecen mucho tiempo en el mismo país.

A pesar de lo que decía el buen misionero, raada- 
me Bartelle hubiera querido partir inmedíatam n'e 
para esta nueva expedición, pero M. .\I ..'se opuso for­
malmente, además de que la salud de Julieta no la 
permitía ponerse en camino con tanta precipita­
ción.

M. M... envió algunos emisarios en la d re :cion en 
que se suponía estarían los cazadores franceses, en­
cargándoles también de varios mensajes para los be- 
ebuauas.

Entretanto Clemencia y Genoveva, escoltadas por 
sir Ricardo y  po" Saviniano Guitarnan, venían cami­
nando desde Coleaberg para Kuruman.

{Se eontinuará,)
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EL ASUNTO DEL DIA.

Es inútil tratar hoy de cuestión alg'una, que 
no sea la del nuevo candilato para el trono: se­
ria hablar ó escribir con la seguridad de no ser 
atendido ó de noescitar en lo mas mínimo el in­
terés del oyente ó del lector. Es la cuestión ca­
pital, porque es la crisis suprema de la revolu­
ción. Por eso es la única qu? preocupa á todos: 
por eso los comentarios son tan numerosos como 
encontrados, según el interés de partido que ins­
pira á los unos ó á los otros. Los partidarios del 
candidato son pocos, y aun es sorprendente que 
haya alguno, fuera de los autores de la candida­
tura, que probablemente no llegarán á media 
docena: la nación en masa, por muy acostum­
brada que esté ya á los despropósitos de los revo­
lucionarios y á sus reiteradas decepciones, no ha 
podido menos de sorprenderse al recibir la noti­
cia del último proyecto del gobierno, y  mostrar 
una repulsión instintiva hácia lo que contraria 
vivamente su sentimiento y  sus mas legítimos y 
preciados intereses.

Los ministeriales de oficio, que no han podido 
aplaudir según su sostumbre y  obligación, han 
acudido pnsurosos á defender al ministerio, po­
niéndole á cubierto de los tiros que por todas par­
tes se le dirigían. Han ponderado las excelencias 
personales del candidato, y  ya que no lograban 
cautivar la atención de nadie por ese lado, han 
puesto su empeño en probar que se hería el sen 
timiento nacional, no aceptando al príncipe ale- 
mau; porque no aceptarle equivalía, según ellos, 
á ceder á las exigencias del gobierno francés, qué 
ha manifestado paladinamente, y  de cuantas ma­
neras ha podido su decidida oposiciop al entroni­
zamiento del protegido del rey de Prusia y del 
general Prim. Con tanta inoportunidad como qui­
jotismo han hablado y gritado contra la preten­
dida imposición del gobierno imperial; han citado 
mil veces el año 1808; no han escaseado las bra 
vatas; y se ha protestado muy alto contra todo 
propósito de atentar á nuestra independencia na­
cional.

¡Cosa singular y que prueba hasta qué punto 
se va perdiendo el buen sentido en nuestro país 
Esos que tanto han voceado y  vocean en favor de 
la independencia nacional, no han reparado en 
que son los primeros en atacar la de los franceses 
que nada han hecho ni aun dicho que revele el 
propósito de atacar la nuestra. ¿Cuál es en este 
particular el estado de la cuestión? Que Francia 
ha creído ver en la negociación clandestina para 
traer al trono de España á un príncipe de la casa 
de Hohenzo'lern una maquinación de la Prusia 
dirigida contra el imperio francés: que ha imagi 
nado que d  gobierno español ha sido instrumen­
to délos planes de aquella potencia; y  que consi­
derándose herida en su dignidad y amenazada en 
su infiuencia europea ó en su integridad territo­
rial, ha protestado sole.nnemente contra su ma­
quinación; ha dicho que no consentirá en que se 
realicen aquellos planes; y se ha mostrado, re­
suelta á sostener su dignidad é inde]iéndeucia, 
pero sin atentar contra la de otros pueblos. -A
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Prim? Sabido es que ha dicho, y  á esa • frase ha 
subordinado públ camente su conducta, que no 
quería ser balido en la cuestión de monarca.

Pues bien, él es quien ha tomado la iniciati- 
vaien el asunto; él quien ha contraído loS'bóm- 
promisos con el candidato, con el cual le liga la 
aceptación de este; él quien ha llevado al Conse­
jo de ministros, y después, en unión de estos, al 
regente, esa candidatura; él quien ha invitado al 
presidente del Congreso para que haga laconvo 
catoria con el objeto exclusivo de presentar la 
misma candidatura; él, por último, quien ha da­
do el gravísimo paso de participar oficialmente 
á los gobiernos extranjeros la resolución de pre­
sentar para rey al súbdito del rey de Prusia. Si 
es batido ¿qué hará? ¿Permanecerá en el puesto 
que hoy ocupa? De seguro: es el hombre necesa­
rio de la revo’ucion. ¿Se inclinará á Montpensier? 
Imposible. ¿Se pondrá al frente de los republi­
canos? No seria difícil. ¿Saldría bien si acometie­
se esta aventura? Dejamos la respuesta á los hom­
bres de recto juicio.

Entretanto, ¿dónde está la soberanía del Con ■ 
greso? Poco airosa ha quedado en la ocasión pre­
sente: se ha seguido toda la negociación, se ha 
alborotado á todo el país y  á la Europa, sin que 
el nombre del Congreso haya sonado para nada, 
ni su acción se haya advertido en tan grave asun­
to: "si mañana deshace todo lo hecho, ¿qué espec­
táculo va á ofrecer la revolución española á las 
naciones extranjeras?

Desengáñese el obcecado .ministro de la re- 1 «¿Qué exige Francia de nosotíos? preguntaba el
’ satisfecho sino I »ministro dé Estado á M. Mercier. Francia, anadia, ó

A MORO MUERTO. GRAN LANZADA.

Ya en los primeros números de Et, Eco de Es­
p a ñ a  consagramos un recuerdo á las maltratadas 
cuanto beneméritas y  desvalidas clases pasivas, á 
quienes hundió en la miseria y  en la desespera­
ción el Sr. Figtierola con su incalificable decre­
to de 22 de Octubre de 1868. Recientemente nos 
hemos ocupado también, y con nosotros uno de 
los ó.'ganos más ardientes de la política revolu­
cionaria, acerca de la iniquidad de aquella’mons- 
truosa disposición, á propósito de la ójden del 
regente de 1.' del actual, expedida por el minis­
terio de Hacienda á los administradores econó­
micos, para que den de baja en las nóminas de 
Mayo á las viudas y huérfanas comprendidas en 
el art. 13 del referido decreto.

Vana tarea la de nuestro colega y  la nuestra 
en patentizar la enorme injusticia de dicha me­
dida, y la terrible situación áque necesariamen­
te ha de dejar reducidas á las infelices viudas y 
huérfanas de que se trata; porque ni las lágri­
mas, ni la miseria, ni aun la muerte de estos sé 
res desgraciados, hau de conmover las entrañas 
de metal del obcecado ministro de los emprésti­
tos ruinosos y  de los contratos desconocidos.

Sin embargo, nuestro deber de escritores pú­
blicos y nuestra rectitud de conciencia, nos im­
ponen la noble misión de levantar una y  otra vez 
nuestra humilde voz én favor de las dignas y 
respetables clases pasivas en general, cuyos le­
gítimos derechos se desconocen y  lastiman, con 
mengua de ios sagrados fueros de la justicia.

qué vienen, pues, esos aspaviéntos de nacionalis- P®*" precisamente deben ser atendidos y
rao cuando este no corre peligro alguno , y esas I a-mparados
halaracas patrioterás contra el monarca y  el país 
á quiene.s se ha estado pidiendo protección y di­
nero para salvar la causa revolucionaria?

Y véase lo que es esa bulla y  algazara fuera 
de sazón y sin bastante motivo racional; véase lo 
que son esas ridiculas bravatas d j que la revo 
lucLu hará lo que tenga por conveniente, con 
absoluto prescindimiento de la Francia; esa loca 
presunción de que España podrá llevar la revo­
lución á París el dia que se le antoje, como ha 
dicho un periódico, esa desdeñosa petulancia con 
que algún otro ha asegurado que el gobierno uo 
necesitará ya de Francia para teuer dinero, dando 
á entender que lo proporcionará abundantemen­
te el Sr. Bismark; como si aun cuando eso fuera 
cierto, fuese tal salida de tono el medio mejor y 
más delicado de agradecer al emperador la in­
fluencia que haya podido interponer para que los 
revolucionarios españoles obtuviesen en Fran­
cia el dinero que necesitaban para salir de sus 
ahogos.

Véase, decimos, lo que es tanta bulla y alga- 
zara; no es ya un misterio que el general Prim 
retrocede, y eso que tiene á su espalda esa falan­
ge macedónica de mantenedores de lacandidatu - 
ra prusiana. No es un misterio que ha ofrecido a l 
emperador sus reverentes escusas, y  que ha pro 
testado y jurado, como dicen los franceses por 
sus grandes dioses, que no ha sido sn intención 
ofenderle en lo más mínimo; que ha sido un com­
promiso de su posición. pue.s tenia que buscar un 
rey y ha tratado del asunta con el primero que 
se ha presentado á mano; que todo se arreglará- 
y que en último resultado, ya se verá el modo dé 
que el príncipe aleman no sea elegido ó no venga 
á aprovecharse de la elección. Se ve, pues que el 
general Prim no se halla animado de sentimien­
tos tan belicosos, ni que mira la cuestión desde 
el punto de vista que han elegido sus poco previ­
sores amigos y escesivamente celosos defens res

Sin embargo, ostensib'emente la cuestión de 
la candidatura sigue adelante: se ha comunicado 
á los gabinetes extranjeros el acuerdo del minis­
terio. (l2 pre.sentar á la aprobación del Congreso 
el nombre de Leopoldo de Hohenzollem, com» el 
del futuro rey de España: se ha citado á ’los dipu 
tados ausentes para que concurran á Madrid an­
tes del 20 del actual, en cuyo dia se abrirá de 
nuevo el Congreso; y  parece que se persi,ste en 
llegar hasta el extremo de la votación, si las co­
sas vinieran de modo que la votación no se pu­
diese evitar.

En vista de tan extraordinaria votación, ocur­
re pregunlar: ¿qué va á hacer el gobiernoy muy 
especialmente el general Prim? Porque la cues­
tión tiene dos soluciones: ó hay votación ó no la 
hay, y en el primer caso se gana ó se pierde. Su­
póngase que se gana: con un rey mal recibido 
dentro de España y  que se presenta como una 
amenaza para el vecino imperio, ¿habrá de arros­
trar el presidente del Consejo el descontento y 
aun el enojo nacional, y  todas las eventualidades 
de un gran conflicto con Francia? ¿Se apoyará 
para eilo en la enmohecida espada del ectógena 
rio SaManha, que dicen haber aprobado la candi­
datura? Y si no pueda haber votación por falta de 
diputados, ó si habiéndola resulta" derrotada la 
candidatura, ¿cuál es la situación del general

No se concibe, en efecto, ni aun en los mo­
mentos de vértigo revolucionario en que so dió á 
lúz, el funesto decreto de 22 de Octubre de 1868. 
¿A qué aspiraba el Sr. Figuerola con un exabrup­
to semejante? ¿A hacer economías? No en verdad, 
pues el m¿.i miope en materia económica hubiera 
comprendido al momento bs menguados y  des­
preciables resultados que, en todo caso, habría 
de producir al Tesoro tan raquítica como desas­
trosa medida, capaz únicamente de llevar la 
consternación y  la miseria á algunas docenas de 
antiguos y honrados funcionarios del Estado y  á 
desdichadas viudas y huérfanas, á quienes dé 
una manera cruel se les quita de la boca el úni­
co pedazo de pan con que contaban, al amparo 
de leyes y disposiciones anteriores torpemente 
conculcadas.

¿Quería el catón hacendista, descubrir frau­
des ó abusos cometidos por las clases pasivas en 
perjuicio del Erario? En hora buena. Que se re­
visen los expedientes de sus clasificaciones, y 
exíjase la más estrecha responsabilidad á los cau­
santes de semejantes faltas.

¿Pero es justo, ni digno ni hnmano, ni políti­
co, siquiera lo dispusiese por sí mismo el señor 
Figuerola, eliminar de las clasificaciones hechas 
y por hacer, los servicios que no se hubieran ve­
rificado en virtud de nombramiento real? ¿Qué di­
ferencia encuentra el sábio y  liberal economista 
entre el servicio hecho por un empleado nombra­
do por un director general, jefe político ó gober­
nador, intendente, etc., etc., competentemente au­
torizado por el gobierno para hacerlo, y  el prestado 
por otro e upleado nombrado directamente por 
el mismo gobierno?... Si la hubiera, un ministro 
tan democrático como el Sr. Figuerola, debería re­
solverla en favor del laborioso funcionario que 
empezó á servir por los puestos *más modestos 
y penosos, y  no en favor del que escaló un des­
tino importante en hombros, tal vez, del favor ó 
de la intriga.

Para hacer mas palmaria é irritante la injus­
ticia de semejante disposición, se está dando el 
caso, muy frecuente por cierto, de que al paso 
que antiguos y  probos empleados ven cercena­
dos, cuando no abolidos, sus haberes pasivos, 
porque el tribunal clasiricador les echa abajo seis’, 
ocho, diez, quince ó mas años, de legítimos ser­
vicios, por no ser de real órden, á otros se le 
abona, no solo como continuación de servicios, 
sino como base de carrera, el tiempo que sirvie* 
ron de simples soldados; y  á muchos que les ca­
yó la suerte, aunque no llegaron á servir, por 
haberse eximido despu*^s ó por h iber puesto un 
sustituto, pero que ingresaron en caja ocho días, les ha 
bastado como basa de carrera y  obtienen, solo por 
esta circunstancia, derechos pasivos.

¿Y á qué principio de justicia ni de equidad, 
mucho ménos, responde esta diferente aprecia­
ción de servicios?¿Por qué considera el Sr. Figue­
rola de mejor condición y más atendibles”  los 
prestados en la carrera militar, aun jile solo haya 
sido por quince dias y como simple soldado, 
que los efectuados en la civil, ya como merito­
rios, ya como escribientes y  aun oficiales, duran­
te quince años? ¿Estableciendo tan absurdos co­
mo odiosos privilegios, es como su excelencia de­
mocrática pretendía satisfacer al país y  á la ley?

volucion; el país está, no soló 
harto de S. S., cuyos desaciertos y despilfaros 
tienen al pais en la misma deplorable situación 
en qdé á'feu véz ticíé éUá l'á& sdlfTítás clases pa­
sivas, es decir, estenuadó. hambiento y  empeña­
do; y respecto á la ley, preciso es conveijif en 
que la imparcialidad y la justicia, que sou éus 
legítimos atributos, han salido, por regla gene­
ral, tan lastimados en sus estupendas creaciones 
económicas, que la que no ha sucumbido á impul­
sos de su propia flaqueza ha'muerto á manos del 
descrédito público.

Mas si todas las concepciones del Sr. Figuero­
la llevan seguramente ol sello de su ligereza é 
impremeditación, que tanto ha perjudicado al 
pais, el decreto de 22 de Octubre do 1868 puede 
enorgullecerse de verse adornado además con un 
poder sobrenatural, cual es que su soberanía al 
canza á los tiempos pasados, presentes y futuros; 
es decir, que se le dió fuerza retroactiva.

Creemos que sea la única disposición de los 
revolucionarios que contenga semejante mons­
truosidad; y se necesitaba todo el coraje y buena 
intención de un setembrino como el Sr. Figuero 
la, para chocar, como precisamente tenia que 
chocar su obra infeliz coa la práctica constante 
de todas las naciones, donde, como en España, 
siempre se ha legislado para en adelante y nunca pa­
ra atrás, á fin de no perjudicar derechos legíti- 
mamen'.e adquiridos, como sucede con el malha­
dado decrelo de que nos ocupamos

Y  esto es tanto más anómalo y  extraño, cuan­
to que tan inusitado proceder debe hallarse en 
contradicion con el criterio y  iá conciencia del 
mismo Sr. Figuerola, puesto que en pleno Parla­
mento y con ocasión, primero, de una proposi­
ción para que se suprimiesen las cesantías de los 
ministros, posteriormente de otra para que se 
echase abajo el abono de los once años del 43 al 
54, injustamente concedido durante el bienio, se 
levantó lleno de indignación, pidiendo á la Cá­
mara que desechase ambas proposiciones, fun 
dándose principalmente en que por ellas se lasti­
maban derechos adquiridos, que era preciso res 
petar.

¿Por qué, pues, no se inspiró su señoría en los 
propios sentimientos, antes de shscribir el repe­
tido decreto? ¿No veia claramente que con él se 
lastimaban también derechos thiiy legítirnos y 
mejor y  más legalmente adquiridos que aquellos? 
Entonces, ¿por qué no le merecieron cuando mé 
nos el mismo respeto y  considerarion?

Nos dirá quizá el Sr. Figuerola que, obrando 
bajo la presión de aqucjlas circunstancias, tuvo 
necesidad de hacerlo revolucionariamente; y esto 
seria lo único que pudiera atenuar tan poco me­
ditada como grave dispo-icion. Pero en primer 
lugar, nosotros, aunque incompetentes en lama 
teria, no comprendemos que, revolucionariamente, 
se adopten medidas generales que favorezcan á 
unos y  perjudiquen á otros, haciendo injustas es 
cepciones y  estableciendo odiosos privilegios. Nos 
otros comprenderíamos mejor que, revolucionaria­
mente, se hubiese anulado ó suspendido el pago de 
todas las viudedades, pensiones, jubilaciones y 
cesantías, y hasta do las obligaciones más sagra­
das; pero sin escepcioues ni diferencias tan irri­
tantes, En segundo lugar ¿cómo se explica que 
peietrado. como debe estarlo el señor Figuerola, 
de lo absurdo é ilega l del decreto en c”iestioDÍ 
contra el cual se han levantado tantas y  tan jus­
tas como desgarradoras quejas, haya dejado pa 
sar veinte meses sin proponer á las Córles su mo­
dificación para que se le quitase al ménos la fuer­
za retroactiva que‘nunca debió dársele?

¿Es que le dolía al justificado señor Figuerola 
recargar el presupuesto con el insignificante au­
mento que podría producir la reparación de la 
notable injusticia de que son víctimas las infeli­
ces clases pasivas eu general? Alg-o máj debiera 
dolerie, como le duelen y  agovian al pais las rui­
nosas consecuencias que trae consigo su funesto 
y  persistente empeño de regenerar y  levantar 
nuestra abatida hacienda y  nuestro agonizante 
crédito, á fuerza dq repetidos y  nebulosos em­
préstitos

¿Temía, tal vez, el ministro económico que la 
cámara revolucionaria le hiciese un desaire en 
una cuestión tan sencilla y razonábie,.? Do segu 
ro que los constituyentes que tan dóciles y  bené­
volos se han manifestado siempre, concediendo 
infinidad de pensiones por hechos y  servicios no 
prestados á la nación, sino á determinado grupo 
politicú y  que han votado á miles los millones, 
con ligereza increíble, en el asunto de los ferro­
carriles, no habían de ser ménos propicios y ama 
bles tratándose de una cosa tan justa y  de una 
tantidad tan insignificante para el Tesoro, des­
tinada á enjugar las lágrimas v  librar de la mi­
seria á aquellas clases tan desgraciadas

Pues si no fué por razón de economía, ni por 
temor á que los constituyentes no lo aprobasen, 
¿por qué el Sr. Figuerola, que ha proclamado 
como inconcuso el respeto á los derechos adquiri­
dos, no se apresuró á pedir la modificación del 
decreto de 22-de Octubre de 1868, qué tantos de­
rechos, legítimamente adquiridos, lastima y  atro­
pella? Ahí Por que ahora no se trata de ministros 
de la corona, de cesantes como los de once años, 
ni de otras clases ó corporaciones de grande ini­
ciativa en la política; se trata únicamente de 
ancianos desvalidos y  de pobres viudas y  huér­
fanas, que para protestar y hacer valer su justi­
cia no tienen más influencia ni otras armas que 
sus lágrimas, su resignación y  su miseria.

No olvide el fc>r. Figuerola que no hay plazo 
que uo se cumpla ni deuda que no se pague.

nméfor dicho. Napoleón, pretet^leun imponible, una hu- 
» mlllaqion^ara el goljierno revqliiciónário, una^fen- 
«sa-fwrálds ellpafioiesy uoa cosa qué, si fuera fácil y  
«aceptable hoy, mañana se tornaria en una grau ca- 
ilamidad | ara este pueblo siempre, complaciente y  ge-
• neroso. Napoleón solo quiere la restauración de don 
«Alfonso, V esto es de tolo punto absurdo, esto no se
• consentirá jamás. Napoleón, decia también el Sr. Sa- 
•gasta, hará muy mal en interpretar torcidamentcláS.
• Iñterioioaes del gobierno español; Francia no puede 
) dudar de la sincera amistad de España; Francia no 
«debe inquietarse ante ninguna solución monárquica 
•que el gabinete de Madrid proponga á las Córtes,
• porque los españoles quieren y  ueessitan estrechar 
«Cada vez más sus relaciones con los franceses; pero
• si el gobierno del emperador piensa de otro .modo, y  
«olvida en u J moipento las repetidas pruebas de leal - 
«tad y  de simp.atías que España ha dado á sus veci- 
«üos, España no se preocupará por eso más de lo que 
•sea justo, y  deplorando la susceptibilidad áe su amigo
• y aliado, llevará adelante los proyectos que crea conve 
tnieníes, sin que los deseos de paz y  de concordia la 
•hagan olvida se de su dignidad y  del derecho que 
•tief én para organizarse y  constituirse con absoluta 
»iudependencia.«

La contestación de M. Mercier, segua nuestras 
noticias ha sido digna y  templada: «Es de todo pún­
ate inexacto, dijo, y  así lo declaró solemnemente, 
•que Francia piense ni haya pensado en intervenir 
«en los asuntos de España. Lo que Francia no quiere
• es ser bloqueada, y  digo Francia, y no el emperador 
«como V. E. Yo creía que después del plebiscito y  de 
«la última discusión del Cuerpo legislativo á nadie, y
• mucho menos á un ministro español le era lícito ha- 
«cer distinciones de cuya oportunidad puede dudar
• se. Cicatrizándose estaban las heridas q ¡e nos Infl-
• rió en Méjico el mariscal Prim ¿entraen su propósi
• to y  en la conveniencia de España el renovarlas?
• Francia no quiere intervenir, ni provocar; pero no
• quiere ser bloqueada, ni provocada. Respeta el de
• recho ageno para que le respeten el propio.•

La consecuencia de esta entrevista no se ha he­
cho esperar. Ayer mismo la comi-<ion permanente de 
las Córtes ha convocado á los diputados para el 20 del 
actual, á fin de proceder al nombramiento de Sig-ma- 
ringen, haciendo caso omiso de la actitud de Francia 
y  de las principales potencias de Europa.

¡Siempre los mismosi Hagamos historia, como se 
dice hoy.

Celébrase en 1822 el Congreso de Verona y  Fran­
cia, Austria. Prusia y Rusia, dirigen al gobierno í>ro- 
gresisía de España enérgicas notas sobre el estado de 
nuestra política interior. C-Judenaudo de pasada el 
tratado de la Santa Alianza, debemos hacer observar 
que hoy uo se trata como entonces de cuestiones que 
afecten escluxivamonte á nuestros intereses.

¿Cuál fué la contestación del coronel D. Evaristo 
San Miguel, ministro de Estado en aquella época? 
Próximamente la misma que acaba de dar el Sr. Sa- 
gasta En 9 de Enero de 1823 decia así al embajador 
francés: ^Cualesquiera que sean las determinaciones que 
«el gobieruo de S M. cristianísima (el rey de Francia) 
«crea oportuno tomar en estas circunstancias, el de 
»S. M. católica continuará tranquilo por la senda que 
«le marcan el deber y  la justicia.»

¿Qué hicieron las Córtes en 1823? Como en 1870, no 
tomar en cuenta las notas de Europa. Votóse un men­
saje al rey en que se decia que todos los españoles es­
taban dispuestos á padecer cualquier linaje de males 
antes de pactar con los que tratasen de hacerles im­
posiciones, y  se pidió que el mensaje se imprimiera 
en todas las lenguas, que se repartiera gratis por el 
orbe entero y  que se dijera á las Daciones: «ahí teneis 
•la paz y  la guerra, escoged lo que quisiereis.»

Y  después de tanta baladronada cien mil hijos de 
San Luis, á las órdenes de Angulema, se pasearou siu 
resisteñcla formal, desde el Pirene á las columnas de 
Hércules, pero entonces no estaba dispuesto el país á 
la gran dósis de libertad que los revolucionarios le 
propinaran.

Los progresistas siempre los mismos. ¿Se volverán 
á repetir ahora las vergonzosas escenas de 1823. ¿Da­
rá el gobierno lugar aúna nueva intervención con 
sus imprudencias y  provocaciones?'A decir verdad, 
comprendemos y  aplaudimos que una nación para 
batirse en pró de su independencia uo cuente el nú 
mero de sus adversarios, no es tampoco censurable 
que nó consienta intervenciones de otras naciones 
para darse una forma determinada de gobierno; pero 
comprometer la paz pública por proclamar rey á un 
Sr. Sigmaringen, á quien nadie conoce y  que no res­
ponde á ninguna utilidad social ni política, solo cabe 
en cabezas progresistas.

¿Se cuenta con la alianza de Prusia? No lo sabe­
mos, pero aunque así fuera, el sentido común dicta 
que mas nos conviene estar bien con Francia, que es 
nuestra vecina, que con Prusia, nación lejana, con la 
que tenemos meaos relaciones que con Ciiina.

N-i faltan periódicos que quieren, aunque en va­
no, hacer cuestión de dignidad nacional la Impreme­
ditación ó torpeza del ministerio, y  escita el senti­
miento público con patrioterías impertinentes. Una 
cosa es la dignidad, y  otra las botaratadas, y  no 
hay que confundir los héroes con los fanfarrones. SI 
la guerra europea llega á encenderse, cualquiera que 
sea el resultado, es seguro que nosotros siempre sal­
dremos perdiendo.

En cuestiones de verdadera digdad nacional, na­
die puede dar lecciones al partido moderado, y  como 
prueba de ello basta recordar la conducta del ilustre 
general Narvaez con Bulwer, embajador de Ingla­
terra.

Cuando una nación débil se ve atacada, rechazar 
el ataque no es arrogancia; sino el cumplimiento de 
un deber de patriotismo, pero el ataque inmotivado 
de una nación débil á una potencia poderosa, es 
cuando mas una quijotada, y  si se hace con la espe­
ranza de un auxilio estraño, merece otro nombre 
mas duro.

La situación, de todos modos, es grave, y  estos 
hombres que hoy nos mandan, no hacen sino enre­
dar cada dia mas la red, entre enyas mallas han de 
ser los primeros cogidos.

¿Cometerán las Córtes la iusensatez de convertir 
en cuestión nacional una simple cuestión de amor 
propio del general Prim ó del Sr. Salazar y  Mazarre - 
do? pronto lo veremos.

c o n f e r e n c ia  DIPLOMATICA.

Decididamente la diplomacia no es el fuerte de los 
progresistas. Cuantas veces han ocupado el poder, 
las relaciones coa las potencias extranjeras se han 
quebrantado, y  la nación española ha sufrido séríos 
y  lamentables descalabros.

Pero el conflicto ocasionado por la impremeditada 
candidatura de Sigmaringen excede en proporciones 
á todos cuantos han tenido lugar hace muchos años.

MI. Mercier, embajador de Francia, ha celebrado 
anteayer una larga conferencia con el ministro de 
Estado, Sr. Sagasta, quien, según El Im parcid, ha 
pronunciado las siguientes imprudentes frases, tra­
tando al enviado de uní nación amiga, como si fuera 
un ayudante do obras públicas ó un capataz de car­
reteras :

UNA CIRCULAR DEL SEÑOR SAGASTA.

Según se nos asegura, anteayer salió de Ma­
drid un correo de gabinete portador de una circu 
lar del señor ministro de Estado sobre la candi­
datura de Sigmaringen dirigida á nuestros agen­
tes diplomáticos en el extranjero. La circular es 
uno de los documentos "mas inconvenientes que 
ha brotado de la biliosa pluma déi Sr. Sagasta, 
que, por lo visto, se ha propuesto tratar á las po­
tencias europeas con el mismo irritante desden y 
menosprecio con que acostumbra á hablar de los 
republicanos eu el Congreso.

El Sr. Sagasta hace un resúmen de las in­
fructuosas gestiones del gobierno español en Por­
tugal y en Italia en busca de un principe para 
ocupar el sólio vacante. £1 recuerdo no es muy

oportuno, pues equivale á llamar al desventura­
do Sigmaringen plato de segunda mesa.

Espresa la rara idea de que la naciou se creía 
completamente libre para escoger entre todos los 
principes de las casas reinantes el que mejor le 
parecier.i para hacerle rey de España, en vista 
de que ningún Gabinete europeo le había puesto 
veto alguno. El señor ingeniero ministro do Es­
tado debía saber que Europa puede eu efecto de­
jar en entera libertad á la revolución de Se­
tiembre para establecer la forma de gobieruo que 
juzgue reclama el país, y para encomendar la 
primer magistratura al español que crea mas 
digno: pero cuando se mendiga un príncipe ex­
tranjero, Europa tiene un derecho incuestionable 
á que no padezca el equilibrio á consecuen-iia de 
la elección de un monarca que aumente el pode­
río de una potencia con menoscabo de la influen­
cia é importancia de las demás. Si fuera tan ili­
mitada la libertad de España como el Sr. Sagasta 
supone, podríamos ten’r el capricho de hacernos 
súbditos del emperador de los franceses ó de la 
reina "Yictorla, lo cual no cabe en cabeza huma­
na fuera consentido por las demás naciones.

Fundado en ese deleznable sofisma el Sr. Sa­
gasta empieza á dar tajos y  reve.ses contra Fran­
cia, y asegura que el gobierno seguirá firme en 
su propósito, sin atender á ninguna clase de re­
clamaciones, cualquiera que s>a la forma en que 
se bagan, porque obra ea virtud de un perfecto 
derecho y está escudado por la popularidad de la 
causa que patrocina.

Se necesita mucha ligereza para asegurar que 
es popular la candidatura de un señor desconoci­
do y  en quieu hace cu .tro dias nadie pensaba.

La negociación para buscar un rey ha sido 
llevada con el mayor sigilo,, como quien va á co­
meter una acción vituperable. El procedimiento 
ha dado los resultados que er.m de suponer.

La circular del Sr Sagasta de ayer, prueba 
solo la risible altanería y  la ignorancia supina 
del gobierno.

Cuando se publique este documento rectifica­
remos cualquier involuntario err. r en que poda­
mos haber incurrido.

El ministro invita á los agentes diplo.máticos 
á que den lectura á ios ministros de Negocios 
extranje ms re.spectivos de la cirtrular, dejándo­
les copia después de traducida al idioma del pais á 
donde se dirige.

DETALLES DE LA PENINSULAR.

DINERO DADO A Cl'ENTA.

La conducta de la dirección puede sujetarse á 
varias censuras en la parte administrativa, pues­
to que al paso que á los socios que tenían intere­
ses de gran cuantía se les daba dinero en mu- 
cha« ocasiones por cuenta da sus pólizas, llegaba 
en cambio algún infeliz con un aparo de urgen­
cia, y, ó-no ppdia ver al direct r, ó se le dejaba 
marchar sin atenderle, fundándose en la rigidez 
de los estatutos.

Hay que tener en cuenta, que en la Peninsu­
lar, cuando iban en bonanza los negocios, le gus­
taba mucho al Sr. Madoz exhibirse y dar esplica- 
ciones, pero cuando se declaró el cambio en sen­
tido inverso, no solo no le veian los asociados, 
sino que sucedía lo propio á los empleados de la 
casa.

Com.e el punto que ahora nos toca aclarar es 
el respectivo á lo dado a cuenta de pólizas, dire­
mos; que á uua señora que tenia dos pólizas de 
alguua consideración, y cuyo re.presentaute ha­
blaba muy gordo, se acordó satisfacerlas en me­
tálico después de cerrado el periodo liquidador.

Un personaje, cuya señora había impuesto en 
la caja de la compañía 160.000 r.-=., .se dió tan bue 
na traza á ir sacando dinero, que hace dos años 
hábi l sacado en pequeñas partida.s hasta 92,000 
reales; bien es verdad que visitaba bastante al 
Sr. Madoz, y se le ponía siempre en el número 
de los elegidos para formar la centena que cons­
tituía la junta general.

Mucho podría hablarse de esto, pero haremos 
solamente mención de un individuo bastante co­
nocido, interesado por grandes cantidades, al 
que en 20 de Marzo de 1866 se le dieron por cuen­
ta de la póliza 12.362. 60 000 rs„ por la 7 306 en 
22 de Diciembre de 1866. 20.000 rs.. y  por la 
9.102 en 17 de Enero de 1867 otros 20,000 rs., to­
tal 100.000 rs.

Ahora se ñus ocurre preguntar. ¿Cómo se abri­
rán las liquidaciones? ¿Cuántas obligaciones 
existen en caja? ¿Si hay que comprarlas en Bol­
sa, á cómo se adjudicarán á los sócios?

Deseamos saber algo acerca de estos extre­
mos, y  sobre todo el modo que se justlficaíá de 
la entrada délas obligaciones que circulan.

Decíase en algunos círculos políticos que,el 
gobierno pondría en vigor el Código penal refor- 
niado para legalizar en estos graves momentos la 
situación de la prensa.

¡Qué legalizar, ni que ocho cuartos!. Dígase 
que se la quiere reprimir, y fuera ambagajes ni 
palabras impropias; porque uo sabemos que se 
quiere dar á entender con eso de legalizar.

La situación de la prensa ]X)drá ser m is ó 
menos decabogadi, mas ó menos restringida, 
pero tan legalizada se hallará con que rija uno 
como otro código.

Después de todo, comqréudese .perfectamente
los deseos del gobierno de someter á la prensa á 
un régimen mus restrictivo que el actual, núes 
por algo se introdujo una ley especial de impren­
ta entre los artículos de la reciepte reforma.

Muchas cosas malas tiene el gobierno de la 
revplucion, pero la peor de todas es la hipo­
cresía.

Por más que investigamos, no podemos en­
contrar á los que están contentos de la candida­
tura del Sr. Hohenzollern Sigmaringen. Está des­
contenta toda Europa. En españa lo están los 
republicanos, la generalidad de los demócratas, 
los esparteristas. los unionistas, los alfonsinos, 
los carlistas, la prensa toda inclusa la de la re­
volución, con la sola excepción de La Iberia: el 
crédito, que ya era bien poco el nuestro, gracias 
á la gestión económica del Sr. Figuerola, ha su­
frido un descenso que no se recuerda eu estos úl­
timos tiempos otro mayor en tan pocos momen­
tos; la gente indiferente y  que tiene algunos po­
sibles empieza á emigrar, tanta es la ventura 
que proveen nos ha de traer el coronel aleman;
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los ánimos todos, sin la menor exclusión, están 
intranquilos y temerosos de acontecimientos cu­
yos resultados no se considerarán como muy sa­
tisfactorios cuando todo el mundo quiere verlos 
desde lejos. ¿Dónde están, pues, se preguntará, 
los que propagan y defienden la candidatura del 
nieto de Murat? Estos propagadores y estos de­
fensores lo son el consecuente conde de Reus. el 
hábil diplomático Sr. Salazar y Mazarredo, y  La  
Iberia, Ante esta triple alianza Europa y España 
toda debe inc'inar la cabeza, por.más que lo pro­
puesto y  aceptado por ese triduo sea completa­
mente antinacional, perfectamente inconveniente 
y soberanamente ridiculo.

Llamamos toda la aten úon de nuestros lecto­
res sobre los párrafos de los diarios ingleses The 
d e b e  y The Standard que publicamos en la sec­
ción extranjera: ellos demuestran de una manera 
incontestable que la candidatura Hohenzollern, 
no ha causado ménos asombro en las . orillas del 
Támesisque en las del Sena. Si el juicio de los 
periódicos franceses puede rechazarse por algu­
nos como parcial y  apasionado, nadie, puede con 
fundamento desentenderse de la opinión de la 
prensa británica, que ni tiene que vengar agra­
vios como el de Sadowa, ni que temer nada del! 
advenimiento al trono de España de un príncipe 
prusiano.

Parece que á pesar de cuanto se ha dicho, 
por abora.oo habrá cambio alguno en el personal 
del Cuerpo diplomático. Hasta el mismo Sr. Oló- 
zaga, que tan extraño se asegura que es á la 
candid.atura del coronel aleman, seguirá por al­
gún tiempo en París al frente de la embajada de 
España.

-----------------------------
Del siguiente moflo resume un colega loe fra. 

casos de la candidaturas amasadas por el gene­
ral Prira y su amigo e l Sr. Salazar y Mazarredo:

«LOS SIETB PEOAJÍOS MORTALES ORDOS JUAN PRIM.
El primero, Fernando el de Portugal.
El segundo, Amadeo d i Saboya.
El tercero, duquesito de Aosta.
El cuarto, Ídem de Génova.
El quinto, Ídem de Edimburgo.
El sesto, príncipe Cárlos de Prusia.
El sétimo, Hohenzollern Sigmaringen.

Paráfrasis.
El primero: Mico, á Salustiano.
El segundo: Mico, á Juan.
El tercero: Mico, á Prim.
El cuarto: Mico, á M. Martin.
El quinto: Mico, á Juan Prim.
El sesto: Mico, á Prim.
El sétimo: M.»
Si eran estos los siete candidatos que el ge­

neral anunció-á las Córtes que tenia á su dispo 
sicion, ha quedado lucido.

Es de desear que las demás poblaciones de 
España imiten el ejemplo dado por Madrid y  s e - : 
guido pur Sevilla, á fin de demostrar que aquel 
partido es la represeiit icion viva de la¡)ropiedad, 
de la generalidad de todas las clases iu.'truidas- 
y  de la inmensa mayoría de las fuerzas produc­
toras del país.

La junta interina dé dicho casino ha tenido la 
bondad de remitirnos un ejemplar de sus estatu­
tos, los cuales responden perfectamente al objeto 
de la sociedad. A los estatutos acompaña una li­
sonjera é inmerecida, comunicación al director 
de El Eco db EspaIIa como representante dé toda 
su redacción, en que con benévolas y at.-ntas fra­
ses espresa el casino sus sentimientos de consi­
deración, respecto y cariño á la prensa periódica 
que ha defendido lealmente la legitimidad de la 
dinastía.

Por nuestra parte devolvemos esas mismas 
frases á nuestros-apreciables amigos y  correli­
gionarios de Sevilla, pues fuera de la prensa 
hay también puestos de peligro y nos consta que 
esos amigos ni los han rehuido ni ios rehuririan 
si las circunstancias les obligase de nuevo á 
afrontarlos.

tecimiento grave justificaba esta premura; pero 
sometida á votación la proposición fué desecha­
da por 11 votoscontra 3. de los Sres, Pí y  Mar­
ga 11, Sornl y .Sánchez Ruano.

El Sr. Romero Ortiz propuso después que la 
comisión suspendiera el tomar acuerdo alguno 
sobre el asunto que se sometía á su deliberación, 
hasta pasados cuatro ó cinco dias, y  en pre.séricla 
del curso que tomen los acontecimientos, la co­
misión podrá reunirse de nuevo para decidir si 
será ó no conveniente convocar las Córtes. Esta 

■proposición fué también desechada por 8, votos 
contra 6, que fuerou ios de los Sres. Romero ür- 
tiz; Gromez de la Serna, !XaVdrro y Rodrigo, Sán­
chez Ruano, Pi y  Margall y  Sornl.

Por último, concretada la cuestión á si las Oór- 
tes deben reunirse el dia 20 del actual para ele­
gir monarca, así se decidió por 8 de los 11 dipu­
tados monáquicos que forman parte de la comi 
sion.

En vista, pnes. de este acuerdo, hoy se han 
dirigido aviso á todos los diputados para que asis­
tan á la sesión del miérceles 20 del corriente.

Dice un periódico, y no de los llamados reac- 
ciouariüs, sino setembrista por cierto:

«Varios de nuestros colegas negaron lo que nos­
otros afirmamos de que en este mes dejarían de co.- 
brar sus pensioues algunas viudas y  huérfanas, pues 
suponían aquellos que pendia este asunto de una re­
solución que acerca de esta clase se iba á dictar por 
el ministro de Hacienda.

Hoy hemos tenido ocasión de cerciorarnos de la 
verdad de lo que manifestamos, pues una desgracia 
da viuda nos consta que no ha percibido la mensuali­
dad de Junio, que parece ascendía á la cantidad de 
180 rs., única cosa con que contaba para su manuten­
ción, encontrándose hoy en una situación bien la ­
mentable.

El Sr. Figucrola dijo en una sesión de las Córtes 
que los ministros de Hacienda debian ser despiada­
dos y  crueles; no tenia necesi lad de haberlo tnanifes- 
do; sus actos suficientemente lo demuestran.

Al considerar las consecuencias de la disposición 
que dejamos indica la y  compararla con lo que apare­
ce en la Gaceta de hoy facultando al gobierno para 
conceder grandes subvenciones á empresas de ferro­
carriles de órden muy secundario, que- no represen­
tan intereses generales, sino particulares y  de loca­
lidad, se siente profundo pesar y  se pierde toda es-̂  
peranza de que la equidad y  la justicia sea la que-im- 
pere, y  la política estrecha do partido se anteponga 
á todo sentimiento y  al hien genscal.»

¿Qué son para el Sr. Figuerola la equidad y 
la justicia, ni que le i:nportaii las lágrimas de 
tantas familias, que desde su gestión económica 
gimen en la miseria? Esas son pequeñeces en que 
el ministro de Hacienda no repara ni puede re­
parar, y  mucho ménos ahora que debe encon­
trarse preocupado con los rumores que circulan 
de perjuicios y quebrantos que parecen amenazar 
á \in establecimiento de crédito extranjero, con 
quien mantiene muy amistosas relaciones.

Tengan, pues, paciencia las pobres clases pa­
sivas, y  no mortifiquen con sus lamentos al go­
bierno, que ni el uno ni el otro están para ocu­
parse de estas bagatelas.

El Imparcial copia de otro co lega !as siguientes 
frases de un elevado personaje extranjero:

«Les projets du general Prim sont d‘une grande 
portée; s‘ il ne les retire pas, cela renoúvellairait 
toutes nos blesures.i

Si de-copiar frases se tratara, serian insufi­
cientes las columnas de todos los periódicos. No­
sotros, entre otras muchas otras, hemos oido la 
siguiente que revela la escasa prudencia con que 
se tratan los asuntos más árduos:

«En Méjico quebró el general Prim un ala al águi­
la Imperial; ahora puede cortarle la otra.i

Ea 27 del mes próximo pasado ha tenido lu ­
ga r en Sevilla la in.stalaciou del Casino del prin­
cipe Alfonso-, el objeto principal de esta sociedad 
es. según el art. 2.- de su reglamento, servir de 
punto de reunión á las personas que deseen la 
proclamación del principe D. Alfonso como rey de 
España, después que su augusta madre abdique 
en él espontáneamente sus derechos. (1) y  como 
objeto secundario según el art. 2.\ servir de cen­
tro de recreo y esparcimiento, donde sus indivi­
duos puedan encontrar los entretenimieatos líci­
tos propios de personas cultas y  de buena educa­
ción.

Mucho celebramos que nuestros apreciables 
amigos y correligionarios de Sevilla hayan dado 
muestras de la vitalidad que por todas partes 
empieza á desplegar el gran p:irtido moderado- 
copsorvador, único que en la deshecha borrasca 
porque atraviesa el noble pueblo español puede 
sacarlo á puerto de salvación y labrar su futura 
felicidad.

Dice ayer un periódico que el movimiento de 
baja en la Uoisa se contuvo el dia anterior por 
que el público llegó al fin á comprender, que el 
conflicto con Francia no tiene toda la inminencia 
qu« se le atribuye, y que además de esto cuenta 
España con grandes elementos que la apoyarán 
en el extraejero.

Como quiera que estos elementos no los po­
drá obtener el gabinete español en Inglaterra, 
Austria ó Italia, por queya se conoce Ja actitud 
de sus gobiernos hostiles á la candidatura del 
principe prú.siano, natural es suponer que si se 
contuvo, que no lo sabemos, la baja de los fondo s 
seria porque los tenedores de valores del Estado • 
tendrían noticia de la seguridad que un general 
ilustre por su consecuencia política, parece daba ayer 
á sus amigos de que con veinte batallones de ca­
zadores llegaría á París á despecho del ejército 
francés.

Otro general no ménos ilustre que el anterior 
parece que contaba para sufraga!" los gastos de 
una guerra con Francia, cou el patriotismo de 
las damas españolas que vanderian sus alhajas.

(1) En la fecha en que se escribió el reglamento, 
B. M, la reina doña Isabel II no había hecho todavía 
Rbdicaciou,

Hé aquí en qué términos clá cuenta La Epoca 
de los cálculos que se habían formado acerca de 
los votos que obtendría ql caudidato aleman: 

«Entre las seguridades dadas al príncipe Leopol­
do y  al conde de Bismark por los negociadores de la 
candidatura de Hohenzollern, la primera de todas era 
la de una gran votación en las Córtes Constituyen - 
tes. Según estos cálculos, los sesenta votos de la 
unión liberal se diviJirian en tres fracciones casi 
iguales: una que, coatí iuan lo fiel al duque de Mont- 
pensier, se mantendrá en actitud hostil al príncipe 
Leopoldo; otra en la cual se contarían R íos Rosas, 
Alvareda, Valora, ülloa, Salazar y Mazarredo, que 
apoyarían esla solución, y  por último, los que como 
los Sres. Posada Hjrera y  Silvela, se cree se absten­
drán.

El general Prim tenia la confianza de conseguir 
la abstención de los republicanos más templados y 
de los ménos comprometidos á favor dé la candidatu­
ra Espartero. Por manera, que auu aceptando treinta 
votos de montpensieristas contrarios, otros tantos 
republicanos y  veinte alfonsistas, carlistas y  espar- 
terlstas, la Oposición suma ria ochenta votos contra 
doscientos favorables y  treinta.abstenciones.

¿Pero tienen hoy las Córtes fuerza moral bastante 
para crear una dinastía sin que se consulte directa­
mente el voto del país? Es una cuestión que se impo­
ne á todos los espíritus pensadorés?»

Las cuentas que se echaban, eran sin embar­
go cuentas galanas, porque habría indudable­
mente partidas fallidas, como las de los unioaistas 
Sr. Ríos Rosas y demás, que seguu ha anuncia­
do ya La Política, han manifestadó su irrevoca­
ble resolución de no votar la candidátúra del 
Sigmarigen si llega á presentarse á la Asamblea 
Constituyente.

También La Epoca se hace cargo de esta de­
claración en otro párrafo y  dice:

«Si esta noticia fuese cierta, y  la unión liberal 
compacta, á pesar de lo que han dicho otros perió­
dicos, no cousintiérá ed votar la candidatura alema­
na, seria imposible que esta, con solo los progresis­
tas y  los demócratas, llegara á reunir el número exi­
gido por la ley; y  decimos mas, aunque los reuniera, 
tiene demasiado buen Juicio el príncipe á quien se ba 
ofrecido la corona, para venir á ceñirla á sus sienes 
con la hostilidad de la Europa de un lado y  la de los 
elementos conservadores del otro.»

Asegúrase que va á ser llamada á las armas 
la primera reserva del ejército.

Ha sido herido el secretario del municipio de 
Puenteáreas, al querer llevar á cabo la recauda­
ción del impuesto personal.

El regente, temeroso sin duda de que se pre­
sentase de improviso e! Sr. Hohenzollern Sigma­
ringen, no ha querido alojarse en palacio donde 
hasta ahora ha tenido su morada, y se ha insta­
lado en 1 1 palacio preparado para’ la regencia en 
la calle de Alcalá en la casa que fué ministerio 
de Ultramar.

Dícese que á la llegada anoche del Regente se 
celebró bajo su presidencia, un consejo de minis­
tros, al que se daba mucha importancia.

Se había como de cosa segura de la la llegada 
del duque de Madrid á Guethary. Este viaje y el 
propósito que se supone á los carlistas más avan­
zados, de emprender una nueva campaña, no hace 
inverosímil la última parte de la noticia.

Parece que muchos diputados progresistas ne 
votarán tampoco la candidatura del coronel 
aleman.

Si el general Prim asiste esta noche á la ter­
tulia progresista y es interpelado y da algunas 
explicaciones será una función de primíssimo Car- 
tello.

nteanoche se verificó la reunión que 
anunciada de la - comisión 
Córtes.

permanente
estaba 
de Jas

P&T&ce que los diputados republicanos se opu­
sieron desde el primer momento á que las Córtes 
reanuden sus tareas antes de la época prefijada, 
manifestando que, eu su concepto, ningún acon-

Varios partidarios dél gobierno para hacer at- 
mófera en favor del jiríúcipe de Hohénzollérn 
Si¿Tnárén*éa. propalan la versión de que el empe­
rador dé los franceses ŝ , opone á ellacon el único 
y esclusivo objeto de mezclarse eu nuestros asun­
tos interiores, pr >curaiido así escitar el patriotis­
mo del pueblo español cóntra lo que llamau las 
exigencias de Francia.

Prescindiendo ahora de la cóutradicion én que 
incurren tus'que pretenden concitar los ánim'os 
contra Francia para favorecer la candidatura del 
nieto de Joaquín Murat de tan triste recuerdos, 
para el pueblo de Madrid; deber nuestro es espli- 
car .siquiera sea con un. ejemplo, prático vulgar, 
cual es la verdadera^ausa porque no aolo Fran­
cia sino Jas demás grandes potencias de Europa 
se oponen al éxito de Ja candidatura prusiana en 
España.

¿Estarían ó no en su derecho los dueños de 
las casas de una manzana si el proqietárió de 
una quisiera establecer en ella un depósito de 
pólvora, oponiéndose á un acto que pudiera oca­
sionar la ruina de la manzana entera?

Si con Ja explosión obtuvieran alguna ventaja 
tal vez podrían tolerar que se almacenase la pól­
vora, ¿pero si no habían de reportar utilidad al­
guna, cómo ni por qué habían de consentir en 
t^ner un peligro próximo y  constante que ame­
nazara su hacienda?

Suponemos que no habrá una sola persona 
de mediano criterio, que niegue el perfecto de­
recho que asi.stiria á todos los propietarios para 
obligar al que así trataba de exponer la propie­
dad agena á desistir de su propósito, sin que en 
ello nadie pudiera comprender que trataba de 
coartar su libre voluntad.

Pues bien , Ja manzana de casas es la Europa; 
la casa en que se trata de almacenar la pólvora, 
es España, y  los vecinos soa los reiuos de Euro­
pa, que no pueden tolerar que por el capricho ó 
la vanidad del gobierno ó del general Prim, ocur­
ra la explosión que en este caso seria una guer­
ra continental para evitar la cual están haciendo 
hace años los mayores sacrificios.

Así es, á nuestro entender, cómo debe expli­
carse la situación actual, y  creemos mucho más 
patriótico expresarla sin ambajes u¡ rodeos que 
no tratar de producir efecto con grandes.y rebus­
cadas frases, que solo sirven j¡ara excitar Jas pa. 
sionos y  producir quizá males inevitables.

Las contestaciones álas notas del gobierno de 
España sobre la candidatura regia del coronel 
aleman deben empezar á llegar de hoy á ma­
ñana.

En la madrugada de ayer se ha comunicado 
á los gobernadores de provincias el acuerdo de la 
comisión permanente de las Córtes, á fin de que 
do pongan en conocimiento de los diputados, para 
que sé hallen en Madrid el dia 20 en que se reu 
nirá la asamblea.

No seria extraño, dice .un periódico, que el se­
ñor Mércier dimitiera ó Je llevara á otra parte su 
gobierno, asi como no.tendría nada de particular 
añade el mismo colega, que, herida quizá la res- 
ceptibüídad del ár, Olózaga, se resistiera á cou- 
tiuuar desempeñando su puesto.

Si-Parece que las Córtes se disolverán al dia 
guíente de hecha la elección de rey.

Pues se nos figura que por ahora no se di 
suelven.

Hoy debe publicar la Gaceta l̂ i convocatoria 
para la reunión de las Córtes el 20 del cor- 
riente^

Un periódico hace la siguiente pregunta:
«¿Es cierto que existe el pensamiento y  el acuer­

do prévio de que al mismo tiempo que la candí latura 
del príncipe aleman, voten las Córtes el estableci­
miento de una co-regencia. de un co soberano, com­
puesto de algunos importantes hombres políticos en 
cuyas manos y  á cuya dirección se confien verdade­
ramente las riendas del Estado, por el período mas 6 
menos largo que el monarca extranjero necesite para 
conocer algo el idioma, leyes, usos y hombres?»

¿Podrán decir los colegas rniaisteriales, es de­
cir La Iberia, lo que hay de verdad en la anterior 
pregunta?

Segmn cálculos muy estudiados sobre el nú­
mero de diputados que podrán asistir á la elec­
ción de rey, acudirán unos 291, de los cuales 150 
votarán en contra, por pertenecer á las diversas 
fracciones decididamente contrarias si candidato, 
como son republicanos, tradicionalistas y  parti­
darios de determinados candidatos.

Ayer llegó á Madrid un empleado del ministe­
rio de Estado francés, que se supone ser porta­
dor de importantes pliegos del gobierno del em­
perador y  del 6r Olózga.

A pesar del mucho ruido que se está haciendo 
con Ja candidatura Sigmaringen, personas que 
se dicen bien informadas, suponen que está ya 
abandonada y  que se espera conseguir que el 
principe haga'como que voluntariamente renun­
cia á la corona. Para esto hay solo una dificul­
tad, el coronel aleman que es de los que saben ir á 
«u casa para lo que le conviene, parece que a

previsto esta contingencia y  exigido que en caso 
de que se efectuare se le abonaría un falso fíete, es 
decir, una fuerte imiemnizacion. Y luego dirán 
que es poco aprovechado.

Dlcese que hay grandes probabilidades de que 
se celebre en París una conferencia europea, qui­
zás antes de qu^ se reúnan las Córtes españolas, _____________^
para oir Jas explicaciones de Francia, Prusia y  I P'‘«t««l«^8ujetarno8 á su iufluéñeia "á
España en la .cuestión de candidatura para el triunfa! para satisfacer miras ambiciosas

I BspaSa, entregada á españoles y no i
extranjeros, pnade llegar á ser Ubre y  poderosa mr- 
que puede y  debe recobrar su perdida iuflaenciá con 
un gobierno verdaderamente popular y  contribuirdo 
este modo á conservar el equilibrio y  la paz entlílae 
naciones; por oso Europa no puede ser indiferente 
á nuestros destinos,- por eso se conmuere y  se alarma 
cuando un» potenciainvasora. lIámeseFraucia pRru-

tronó de esté país y_ ejercer las.grandes poten­
cias una mediación que aleje las contiugeucias de 
uu conflicto.

 ̂Por nuestra parte consideramos esta noticia 
cu'ando rnéhos. de dudosa

Inglaterra se opuso tenazmente, y  con razón, has­
ta donde fué. posible, al casamiento del duque 
Montpensier con la hermana de Isabel de Borbon 
para sustraernos á la influencia francesa, que fnó 
acreciendo por instantes y  con resultados fatales 
para la libertad, hasta la revolución de Febrero que 
destronó á Luis Felipe.

Por la misma razón no podrían hoy las grandes 
potencias ver sin disgusto el advenimiento al trono 
español de un coronel prusiano, deudo del rey de 
Prusia y  representante obligado de la política de 
conde de Bismark..........

El, general Prim no. ha podido desconocer los 
grav28 inconvenientes de esa caudidatnra, p-ro el 
poder embriaga, la ambición desvanece-, el-orgallo 
ciega, la vanidad delira, y  el.general Prim, desvane­
cido, ciego y  delirante, ha antepuesto la triste latis-

---------propio» ó,elinteróa daisu persona,
trlotismo fráncés, es,un hecho que nos revelan jas P.átria, arrastrándola,imprudentemente,

El Diario Español, que era el único ’pieriódico 
que, á escepcion de L a Iberia, paréela que no ra 
clmzaba la.candidatura régip del Br., Hohenzo- 
llern Sigmaringen..dedicaaQoehe un notable ar 
tículo á combatir dicha candidatufá, .y.como sín­
tesis de dicho artículo copiamos los siguientes 
párrafos:

«Que ha surgido úna grave complicación diplo­
mática, es indudable; que Ja combinación tan sigilo­
samente negocia ía y  acordada entra el conde de 
Reus y  el de Bismark, ha lastiinado las fibras del pa-

po^ é̂micas de la prensa del vecino imperio , y  las día 
cusiones de sus Cuerpos deliberantes. ¿Qué conducta 
nos toca seguir en presencia de esta situación? ¿De­
bemos, comó pretenden algunos mal ácónsy ádos, pn- 
goliarnos sin lastre, timón ni brújula en el mar tem 
pesluoso de las aventuras internacionales? ¿Debemos 
hacer cuestjou españqla, la que hasta ahora no es 
m ^  que cuestión de amor propio dé unos cuaotos in ­
dividuos mas ó menos visibles é importantes? ¿Debe 
mos añadir, á ias muchas y  temibles complicaciones 
interiores que nos perturban y  trabajan, un formida­
ble conflicto eaterior, provocado por nuestra causa, y  
de cuyas resultas cualquiera que fuese su definitivo 
desenlace, íbamos á salir perdiendo, y  perdiendo 
mucho?

Es necesario no perder;de vista, por lo que hace 
á la cuestión, que nos ocupa, que ni el honor ni la . 
dignidad del pueblo español están empeñados basta 
ahora en ella. Si las Córtes hubiesen hecho la elec­
ción del príncipe mediatizado que os hoy la manzana 
de la discordia europea, y  si ese príncipe persistiera 
en sentarse sobre el -trono de España, si se tratara 
de candidatos verdaderamente nacionales como el 
duque de Montpensier, Espartero, el principe Alfonr 
80 ó D. Cárlos de Borbon, entonces el decoro del 
pais podría creerse, hasta cierto punto, compro­
metido; pero cuando faltan esas condiciones, cuan­
do además la opinión pública no solo ha podido 
pronunciarse ni ilustrarse, sino que apenas ha te ­
nido tiempo para salir de su sorpresa, todo cuanto 
se grite y  vocifere sobre el tema de la indepen­
dencia nación il y  honra de la pátria, no es mas 
que declamación pura, lugares comunes que no 
hacen efecto ni aun en el ánimo de los más pro 
pensos á entusiasmarse con ese género de trivial 
retórica. Téngase bien presente, y  no nos cansare­
mos de repetirlo. Hasta ahora no hay de por medió 
intereses españoles, solo hay algunos españoles inte - 
resados por amor propio en el éxito de la solución que 
sé debate; hasta ahora el pueblo español no ha toma - 
do cartas en el asunto, y  esta circunstancia ha teni­
do buen cuidado de consignarla el duque de Gram- 
niont, haciendo muy oportunamente y  con esquislto 
tacto una distinción y  salvedad que pone á cubierto 
de todo ataque la pundonorosa susceptibilidad de la 
nación española.

Precio a y  estimable en alto grado es para nos­
otros la dignidad del señor conde de Reus; no lo son 
ménos tampoco el buen nombre y  justa reputación de 
nuestro correligionario y  amigo el Sr. Salazar y  Ma­
zarredo; pero las mortificaciones que el señor conde 
de Reus, como causa eficiente, y  que el Sr. Salazar, 
como causa iustrumental de la negociación pudieran 
esperimentar en la hipótesis de su fracaso, son á 
nuestros ojos insignificantes y baldías, en compara­
ción de los males que una terquedad, fecunda en de­
sastres, pudiera acarrear á nuestra pátria. Si solo ej 
vago presentimiento de tristes eventualidades ha 
producido en los valores públicos una, depreciación 
qjie se traduce por la pérdida de centenares de mi­
llones y la ruina de muchas fortunas y  familias, ¿qué 
sucederá el dia en que lC( vago se cdncrete y  el pre­
sentimiento se convierta en una funeata realidad?»

REVISTA DE LA PRENSA.

La dc.sdichada candidatura del ex-príncipe 
Ole Ole inspira á La Igualdad un articulo, del cual 
tomamos los siguientes párrafos:

«La elección de un rey para España, que era una 
cuestión ex -lusivamente española y  nacional, ha to­
mado las alarmantes proporciones de cuestión euro­
pea é internacional.

Los desaciertos, la ambición y  la (jxígqa capacD 
dad dél general Prim y  de sus colegas ministeriales 
nos han deparado, entre'otros muchos de ménos tras­
cendencia, un conflicto gravísimo, tal vez una horri 
ble guerra, á la vez civil y  extranjera, tan complica­
da y  tan desastrosa como la que siguió á la muerte 
del imbécil Cárlos II el Hechizado.

No nos sorprende este resultado de la política am­
bigua, nebulosa, y, en cierto modo, personalisima del 
general Prim, que abusando de la fatal condescen­
dencia y  culpable debilidad, de la mayoría, y  de la 
paciencia del pais, se ha.opüesto constantemente á 
tod^ las soluciones verdaderamenie españolas, para 
vincularse el poder por medio de ün candidato ex­
tranjero, elegido bajo su poderosa iniciativa y  exclu« 
slva protección.

Prim y  Serrano han médido á esta nación altiva y  
generosa por su propia pequeñez; han olvidado nues­
tras antiguas glorias ó inmenso poderío; han desco­
nocido lo que vale, lo que significa el nombre de Es­
paña, que llena todavía el mundo con. la magia fas • 
cinadora de sus brillantes recuerdos; han creido, en 
fin, que ellos, y  solo ellos, eran árbitros de este 
país; que el pueblo estaba degradado y envilecido 
hasta el punto de aceptar un monarca cualquiera, 
con tal que viniera de sus manos; y  que valíamos 
tan poco, y  en tan poco éramos tenidos, que la Eu­
ropa nos miraba con inJiferenoia ó con desden, al 
paso que se preocupaba frecuentemente con las 
cuestiones referentes á Dinamarca, Grecia, Portugal, 
los Principados Danubianos, ó á los ducados de Hola • 
tein ó.Luxembúrgo.

Y, sin embargo, la Europa entera nos considera 
masque nuestros gobernantes; y  no solo nos consi­
dera, sino que nos admira, por lo que hemos sido y  
podemos y  debemos volver á ser; y  se preocupa y  se 
alarma al vernos descender del rango que nos per - 
tenece en el gran concierto de las primeras naciones, 
y  se llena de rubor al considerar que la España d;_l 
emperador Cárlos V, del Gran Capitán, de Palafox y  
de Castaños que dió un dia la ley al continente eu­
ropeo y  conquistó nuevos mundos á la civilización’ 
esté á pnnto de ser entregada á un Hohenzollerp, á 
un coronel prusiano, á un desdendiente *de Joaquín 
Murat.

por una ppndlenté de aventuras y  da fatales compro- 
miaos, á los abismos de la gaerraicivil, aloáoa de la 
anarquía, y  tal vez á una conflagración general de 
Europa.

Y  si el general Prim no lo ha conocido, peor que 
peor. ¿Quién en la noche de los sucesos pone al timón 
un miope?....................................

Poro, ¿cómo se esplipa qqe el conde de Reus, tan 
complaciente con el César francés, no ha tenido repa­
ro en herir la justa susceptibilidad de la nación fran­
cesa, al pedir á M. de Bismark un caudidato para el 
trono español, sabiendo, como debía saber, que ese 
acto incomprensible había de interpretarse como un 
bloqueo político-continental contra la F ran c ia ? . •
• No; no confundiremos nunca á la noble nación 

francesa con el déspota que la ha sojuzgado por tan­
tos años.

Debemos y  queremos vivir en armonía con el pue * 
bjo francés, del cual espera mucho la causa de la l i ­
bertad; de cuyos destinos depende la libertad de Eu­
ropa; de cuya libertad depende la civilización dei 
mundo, y  no hemos de renunciar á su amistad por 
un Hohenzollern 'Sigmaringen.

Se equivoca el gobierno, se equivoca el general 
Prim si cuenta con el pueblo español para llevar é 
feliz término su última calaverada monárquica.

Cuando la libertad peligre, cuando la pátria estu­
viera amenazada, y  de esto no abrigamos temor al­
guno, estaremos en primera línea para defenderlas» 
con nuestra bandera republicana; entre tanto,*allá 
se compongan Prim, el gobierno y  la mayorja con el 
coronel prusiano; á nosotros solo nos cumple estar 
arma al brazo, y  decirles: «El que la enredó qne la 
desenrede.»

Hé a'jui las impresiones que despierta en. nues­
tro colega El Eco del Progreso, periódico radical, 
la ridicula y  desastrosa candidatura elaborada en 
la tertulia del mandaría de la actu-il situación: 

«Sobre el obelisco del Dos de Mayo se amontonan 
nubes de feliz augurio, nubes cargadas de electrici­
dad patriótica... ¿Quién las condensa? El genio de 
nuestra raza. ¿Quién las agita? La fuerza de nuestro 
innato poderío ¿Quién las abrillanta? El sol de nues­
tras glorias.

Pero el rudo golpe germánico hirió á nuestra ra­
za, en Villalar sucumbieron nuestras potentes fran­
quicias, y  el imbécil aleman Cárlos II eúvolvió nues­
tras glorias en el sudario inquisitorial,.. Por eso nues­
tra raza, nuestro poderío y  nuestras glorias so con - 
ciertan, mueven y  brillan sobre el Campo de la Leal­
tad al solo anuncib de un rey prusiano,

Es que allí, bajo la columna que toca en los cielos 
de nuestra independencia, yacen los restos santos de 
Daoiz y  de Velarde... Es que allí, sobre la urna cine­
raria de nuestros héroes, España llora las víctimas de 
la iniquidad mas aleve... Es que allí está escrito el 
proceso de un verdugo francés, de Joaquín Murat, del 
tio de Leopoldo Hohenzollern.

¡Y hay quién sueña en escudar con el honor de 
España al candidato de tan odiosa estirpe!.. ¿Cómo, 
en nombre de qué, la gran epopeya de 1808 ha de* 
mancharse peleando contra Europa por un pariente 
de Murat? ¡Oh, delirio de los deliriosl.. Hacer España 
caso de honra el triunfo de la elucubrkcion prusiana, 
sena rasgar los dos grandes cuadros de nuestra in - 
mortalidad: Los Comunkbos t el Dos de Mato.

Lo que np se conoce,- ao se ama; ¿y se quiere 
aceptar un reto, internacional por tener un rey des­
conocido? ¡Pobre España, si tal fuese el bautismo de 
tu coronación democrática! jQuión te cousnltó para 
aceptar candidato tan donoso? Nadie. ¿Qué esperas 
del rey prusiano? Nada.

Entiéndanse, pues, cop el veleideso Napoleón III 
los que le hicieron árbitro de las candidaturas por él 
fracasadas; que si antes no se puso nuestro patriotis­
mo por valladar al autócrata francés, no hay razón 
de Estado para desatar los vientos de un conflicto 
europeq.en grapia.dé un rey coronel.»

SECCION DE NOTICIAS.
Ayer se recibió el siguiente despacho:

Habana 7.
Llegué anoche sin novedad.
Mi presencia en Camagiiey no es ya necesaria. 
El estado es satisfactorio.

Cabvllf.bo.

Ha llegado á Madrid el eminente poeta D. .losó 
Zorrilla.

Hoy se verificará en el teatro de los Campos Elí­
seos el beneficio del aplaudido barítono Maximino, 
Fernandez, poniéndose en escena Ja zarzuela en tres 
actos I itulada Campaiwne. El beneficiado cede la mi - 
tad de los productos que le correspondan á favor do 
la familia del desgraciado guardia ciyiJ muerto ppf. 
los bandidos qne secuestraron los súbditos ingleses. , 
La señorita Bernal, que debía salir mañana para los , 
baños de Castro-Urdialcs, ha suspendido su viaje y . 
tomará parte en la representación deCampanone, con­
tribuyendo con su talento artístico á tan filantrópico 
objeto.

Anteayer se recibió en Madrid un corto número 
de ejemplares del manifiesto que los carlistas han 
publicado en Bayona, haciendo relación de los acon­
tecimientos que han tenido lugar en Madrid última­
mente.

Ante una inmensa concurrencia se presentó ano­
che en los Campos Elíseos á ejecutar sus trabajos el 
Sr. Rivalli, llamado con notable propiedad el príncipe  
del fuego.

Difícil Seria dar una explicación precisa deúichos 
trabajos, pues áoio viéndolos es posible comprender­
los y  aun asi sin darse cuenta de cómo un hombre

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO 1)B BSPAtÍA.—Sábalo 0 de Julio de 1870.
puede realüarlos; porque pisar por planchas canden- I 
tes, sorber y  contener en la boca plomo derretido 
tragar aceite hirviendo y  otras pequeñeces por el es­
tilo. cosas son que se ven y  no se conciben.

Esta 68. sm embargo, la especialidad en que se 
distingue el Sr. Kivallí. que en efecto, dudamos ten­
ga rival que con él compita en dichos trabajos.

El espectáculo, en los primeros momentos impre - 
siona vivamente de una manera desagradable, con 
cluye por atraer con fnerza irresistible la atención 
dtl espectador que acaba por tributar sus aplausos al 
hombre incomprensible que de tal manera domina el 
terrible elemento.

Creemos que el Sr. Rivalli llamará poderosamente 
la atención del público.

Se ha presentado al ayuntamiento popular un 
proyecto de reforma del alumbrado en el paseo de 
Santa Engracia hasta el almacén de villa, con dos 
hileras de faroles.
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Por órden del regente, expedida por el ministro 
de Fomepto, se ha nombrado una comisión encarga 
da redactar el reglamento para a ejecución de la ley 
de 12 de Noviembre sobre quiebras de las empresas 
de ferro-carriles, compuesta de los señores:

D. Luis María Pastor, presidente.
D. Valeriano Casanueva, y  D. Fidel García Lomas, 

como j  urisconsultos.
D, Manuel Alonso Martínez y  D. Manuel García 

Briz, como representantes de las empresas.
El Sr. Caus, delegado general de sociedades mer­

cantiles, y  el Sr. Franco, inspector de ferro-carriles 
vocal secretario. ’

SECCION DE PROVINCIAS.

CORREO DE CUBA.

Por la Via de Nueva-York recibimos ayer las noti­
cias siguientes de la Habana, que alcanzan al 20 del 
pasado;

«Habana, junio 17.— El Diario y  la Vox de Cuba co­
mentan fevorablemente el mensaje de M. Grant al 
Congreso sobre la cuestión de Cuba. Todo el mondo 
habla aquí de ese documento y  los españoles elogian 
la conducta del presidente.

Personas de distinción esperan qne el Congreso 
en ie una comisión para que vea el estado de los 
hS'intos y  desmienta les informes erróneos que se pu­
blican en los Estados-Unidos acerca de la situación 
de la isla.

El capitán general dice por telégrafo que toda la 
carga importante del vapor Oeorge B. Upton ha sido 
capturada. Algunos rebeldes que se ocupaban en 
conducir cajas de municiones y  armas al partido de 
Maniábon. fueron sorprendidos, perdiendo cuatro 
hombres y  todo el convoy. Murieron además otros seis 
y uno fué llevado prisionero á Gibara. Solo quedan 
catorce de la partida, los cuales han huido á las mon­
tañas de Chaparra á las órdenes del coronel Loño. Las 
tropas iban en su perseguimiento. El parte no dice s- 
el coronel Loño habia desembarcado en Punta Braba 
ó si acabal a de llegar con otra expedición.

El Guadalupe llegó ayer de Vóracruz y  salló hoy 
para St. Nazaire.

Habana, 20.—El vapor Upton hizo otro desembarco 
en las costas de Cuba. Los despachos de Puerto Prín­
cipe dan los siguientes pormenores. El Upíon salió de 
Aspiii-wall el 8 y  llegó el 12 á la boca del rio Herra­
dura, en la costa de Cuba. Allí desembarcó al coro­
nel Loño con 22 hombres y  todo su cargamento, 
compuesto de 1.000 armamentos, una gran cantidad 
de municiones y  un cañón francés de repetición. Por 
la correspondencia entre Cisneros y  Céspedes, que 
cayó en poder de los españoles, se sabe que el car­
gamento se componía del que quedó á bordo en la 
primera expedición y  de otra parte embarcada en 
Aspinwall. Después del desembarco han sido muertos 
seis filibusteros; pero no se dice si pertenecían á la 
primera ó á la segunda expedición. Corrían rumorea 
de que el Up'on habia embarrancado y  hablan salido 
varias cañoneras. Se dice qne en la jurisdicción de 
Puerto l ’rincipe ha habido diez casos de vómito y  
cólera.

El vapor inglés Dacia ha llegado á Puerto Rico 
con el cable de las Antillas. Sir Charles Bright, uno 
de los promovedores de la nueva empresa, ha venido 
á bordo del vapor. Se principiara Inmediatamente á 
tender el alambre entre Puerto Rico, St. Thomas y  
Jamaica.

$00 curiosas lassigüieotés uoticias que comuni­

can de la Habana al Comercio de Cádix en carta de 
de Junio último:

«El siguiente estado es un extracto del de la fuer, 
za total de voluntarios de esta isla hasta el 31 de 
Marzo último. Pero á los 55.233 hombres que arroja 
hay que agregar el de los cuerpos formados con pos­
terioridad, los cuales pueden estimarse en 1 ó 5.000 
hombres, pues ya á mediados de Mayo habia entre 
compañías y  escuadrones 24 mas. -

CUESPOS DE lNr*XTBRIA, ABTILLERIÁ I  CABALLERIA.

Batallanes.
Compifiias 
j  Kccioaes 

sueltas.
Reginieo-

los.

Escuadro­
nes rseceto- 
nes sueltas

Según parece, la langosta hace estragos en algu­
nos pueblos de esta provincia, y  en particular en los 
términos de Loeches y  Campo-Real; pero donde me­
jor pueden apreciarse los estragos que está ocasio­
nando dicha plaga, es en las viñas de Valdegatos, en 
los sembrados de Valdemarin y  en los terrenos colín 
dantes de ambas jurisdicciones.

Se ha mandado quede en situación de reemplazo, 
con residencia en Velez Málaga, el teniente coronel 
primer jefe del primer batallón del regimiento in­
fantería de Albuera, núm . 26, D. Diego Martin fiola- 
ños, poniéndose al frente de dicho cnerpo D. José Ro­
dríguez y  Oseti, teniente coronel de reemplazo en 
Extremadura.

Se ha dispuesto que el coronel del regimiento de 
infantería de Castilla, núm. i6, D. José Faura y  Sor­
ra, quede en situación de reemplazo en el punto que 
elija, y  que pase á mandar el expresado cuerpo don 
José Pierrad é Iniesta, coronel de reemplazo en esta 
capital.

Habana ..........
Guanabacoa. ..
Rosario............
San Antonio...
Güines............
Bejucal...........
Santiago.........
isla de linos..
Guanajay........
Pinar del R io .. 
Bahía Honda .. 
San Cristóbal..
Matanzas.........
Jaruco ............
Cárdenas.........
Colon..............
Santa C lara.... 
Cienfuegos....
Trinidad.........
Sagua.............
Remedios........
Santo Spíritu..
Moron..............
Puerto Principe
Nuevitas.........
Tunas..............
Cuna...............
Bayamo..........
Jiguanó.'........
Holguin..........
Baracoa..........
Guantanamo... 
Manzanillo.......

Se ha nombrado una comisión internacional para 
fijar las condiciones de las vías que atraviesen los 
Pirineos centrales.

En el distrito do Castilla la Nueva han sido licen­
ciados unos 6.000 hombres, ssgun informes que tene­
mos por exáctos.

31 228 4 lio
HOMBRES.

Jefes y  
oficiales Tropa. Total.

Infantería................. 1.965 42.271 44.236
Oaballería.................
De los cuales existen

807 10.190 10.997

en la Habana......... 661 14.379 15.040

La Oaceta de anteayer publica la' Memoria tabre las 
¿iblotecas populares, presentada al ministro de Fomen 
lo por D. Felipe Picatosto.

Ha quedado instalada en Madrid la comisión cen­
tral de señoras hospitalarias de España. Hó aquí sus 
nombres:

Presidenta, escelentíslma señora duquesa de Me- 
dinaceli y  Santistóban.—Vicepresidenta, excelentí 
sima señora marquesa de Portugalete, duquesa de 
Bailén.—Depositaría de fondos, excelentísima señora 
marquesa de Vinent.—Depositaría de efectos, exce­
lentísima señora duquesa de Escalona.—Secretaria 
contadora, excelentísima señora doñA Carlota Jaure- 
gui.—Presidentas dolos Jisritos de Madrid, excelen­
tísima señora marquesa de Villaseca.—Excelentísima 
señora doña Rosario Calvez Cañero de Ulloa.—Exce­
lentísima señora marquesa de B dmar.—Excelentísi­
ma señora doña Bárbara Yznagade Riquelme.—Seño- 
ra marquesa de la Granja.—Señora doña Concepción
Arenal. —Señora doña Adela Otadesi de Carreras.__
Excelentísima señora condesa de Velarde.

Los batallones de la Habana tienen casi todos una 
fuerza de 1.200 plazas y  en las compañías sueltas las 
hay con 200 y aun 250 hombres.

Una de las compañías es de ingenieros y  dos bata­
llones son de artillería con piezas rodadas que mane­
jan admirablemente. El domingo se ha bendecido la 
bandera del. segundo batallou de artillería, cuyos je ­
fes primero y  segundo son cubanos, los señores Ara- 
zoza y  Martiartu.

También lo es el coronel del regimiento de caba­
llería, marqués de Aguas Claras» y  españoles nacidos 
también en América son los coroneles de otros bata­
llones y  comandantes de compañías sueltas de esta 
ciudad y  sus contornos, pudieudo citar de momento 
entre otros los señores D. José María Morales: anti­
guo ccm¡ reíante. Calderón y  Kessell, Herrera y  Cár­
ter, Ampudia (D. Francisco), Glano, Guiri, García 
Villalta, etc.

En los pueblos marítimos es mayor el número de 
peninsulares; pero en el interior le escode en mucho 
el elemento insular. En Holguin, por ejemplo, se 
cuentan 15 cubanos voluntarios para un peninsular.

Cubanos han sido la mayor parte do los volunta­
rios muertos en acción de guerra ó ase.sinados por 
los bandidos traidores que llamamos insurrectos. 
Mártires de la patria tanto más heróicos y  dignos de 
de admiración, cuanto que mientras los malos cuba­
nos los baldonan, en España mismo les pagan con 
negra ingratitud esos periodistas desdichados que 
por premio á los defensores del pabellón español en 
.ámórica los difaman y  calumnian.

¡Cuánto pudiera escribirse sobre esto!»

SECCION EXTRANJERA.
Inútil es buscar hoy en los periódicos franceses 

noticias que no se refieran á la cuestión Hohenzo- 
llern: en París, como en Madrid, esta malhadada can­
didatura es objeto de serias preocupaciones.

Es notable que en todo el dia de hoy no se hayan 
recibido despachos telegráficos de la capital del veci­
no imperio: ignoramos si el gobierno los tiene, pero 
ni en la Bolsa heñios visto fijado el acostumbrado 
parte oficial de la cotización, ni los particulares los 
han tenido, ni por nuestra redacción ha parecido más 
telegrama que el fechado en Berlín el día 7, que in­
sertamos en la sección correspondiente.

En él se dice que el gobierno prusiano nada ha 
tenido que vor en la cuestión del candidato al trono 
español, y  que este es un asunto privado en que solo 
han intervenido el príncipe Hohenzollern y  el g o ­
bierno español.

Trabajo nos cuesta creer que esto sea cierto y  que 
M. de Bismark haya permanecido completamente es- 
traño á unas negociaciones que tanto interesaban á 
la Prusia. ¿Querrá el canciller federal escaparse por 
la tangente, y  buscar el medio do salir de ia difícil 
situación en que se ha colocado la cuestión Hohen­
zollern? Posible es y  seria lo mejor. Entretanto, y  ca­
reciendo de datos, no nos atrevemos á aventurar 
juicios que tal vez tendríamos que rectificar maña­
na, y  nos limitaremos á ser narradores de le más im­
portante que sobre el particular escriben los periódi 
eos de París.

Le Memorial Diplomátique, ocupándose de la candi - 
datura del príncipe de Hohenzollern, dice lo si­
guiente:

«No es la primera vez que esta candidatura se ha 
•sacado á plaza: hace algunas semanas espusimos las 
nrazones en que nos fundábamos para considerarla 
icomplttamente abandonada.

»E1 rey Guillermo, como jefe de la familia de Ho-
• henzollern, autorizaría hoy ménos que nunca á un 
•príncipe prusiano á aceptar la corona de que la rei- 
»ua Isabel acaba de desprenderse en favor del prínci- 
«pe de Astúrias. Recuérdense las palabras pronuncia 
»das por el rey Guillermo al ser consagrado en Kmnlgs- 
»berg. Después de haberse declarado mantenedor re- 
Dsuelto del principio de la legitimidad, mal podría
• este monarca permitir á un individuo de su familia 
•que usurpase una corona coligándose con la revolu- 
ucion.»

Con el título de Francia, España v Prusia pubil ca 
La France del 7 un artículo que insertamos á conti­
nuación y  cuya lectura recomendamos á nuestros 
lectores. La templanza con que está redactado, la 
exactitud é imparcialidad de sus apreciaciones son 
muy dignas de tenerse en cuenta, y  revelan mejor el 
estado de la opinión pública en el vecino imperio, 
que las exageradas declamaciones y  los arrebatos, 
quizá prematuros, de otros periódicos.

Dice así:
fLa cuestión que ha surgido de uns manera tan 

•violenta, es de aquellas en cuyo exámen debe ale- 
•jarse hasta la posibilidad de una interpretación equi- 
Bvocada. Importa pues demostrar que la actitud del 
•gobierno francés se justifica, no solo por las consi- 
•deracitmes de.boura y  de íQteréi nacional, «ino tam-

»bion por todos los antecedentes, y que en manera 
«alguna significa, ó una intervención arbitraria en 
«los asuntos interiores de España, ó un abandono de 
»la política seguida por Francia hace dos años con re- 
«lacion al nuevo órden de cosas, inaugurado al otro
• lado de los Pirineos después de los sucesos de Se­
ptiembre de 1868.

«Desde la primera esplosion del movimiento revo 
•lucionario qup iba á derrocar el trono de Isabel II, el
• Gabinete de las Tullerías proclamó su firme resolu- 
HCion de no infiuir para nada en los ne.;ocios ni en 
«los destinos de España. Ni un instante se ha desvia- 
»do de su propósito. Después de haber sido uno de los 
«primeros que reconoció al gobierno provisional,
• asistió, sin mezclarse para nada en ellas, á las nu- 
«merosas peripecias por que ha pasado en España la 
«cuestión gubernamental. Ha dejado, sin apartarse 
•de la abstención mas absoluta, que se agiten y  re 
«suelvan los problemas de la república y  de la monar- 
«quía. Ha aceptado con invariable benevolencia los di
• versos giros que el autagonismo de Iqs partidos daba 
»á la marcha de la revolución, se ha asociado, en 
•cuanto le correspondía hacerlo, á to las las solucio 
«nes provisionales. Se ha apartado, por último, con 
•una reserva llevada hasta el desinterés de las com 
•binaciones diversas y  de las infinitas conferencias á 
«que ha dado lugar la necesidad de buscar monarca.»

«Considerando la situación bajo el punto de vista 
«de la nación española y  no bajo si puramente perso- 
«nal de los jefes de su gobierno, ha estado siempre 
«dispuesto, como lo está haciendo hoy mismo, á te 
«ner para con el soberano que quisiese darse, los sen- 
«tímientos de buena vecindad que á la nación profe- 
»sa. El esmero con que ha evitado hasta la sombra 
«de una suposición de influencia respecto de la can- 
•didatura del duque de Montpensier, cuando podía 
•creerse próximo su triunfo, es por sí solo prueba su- 
«flciente de esta sinceridad de conducta y  do propó- 
«sltp.

•Pero al dejar á España dueña de arreglar á su 
«gusto su suerte y  sus instituciones, Francia no ha 
«pensado nunca en abdicar el derecho imprescripti- 
•ble que todo país tiene de velar para que nada de 
•lo que en su derredor acontece, pueda comprometer 
•su existencia, sus intereses ó su rango político. De 
«este derecho es del que usa hoy al oponerse al esta ■ 
«blecimiento en Madrid de un trono prusiano, porque 
«este trono llegaría á ser sin duda alguna un peligro 
«permanente y  una causa de empequeñecimiento 
«para ella.

• Al obrar así, no obedece al pensamiento de difl- 
«cultar en lo más mínimo el ejercicio del Ubre arbi
• trio y  de la autonomía del pueblo español, sino á la 
«necesidad imperiosa de no dejarse encerrar pasiva- 
•mente, y  con ella á la Europa entera, en el círculo 
«que la diplomacia inaugurada por M. de Bismark 
•procura estrechar por todos los medios posibles.

«Su causa en esta cuestión es la causa del equili- 
•brio europeo.

• El principio en que se apoya es el mismo que en
• 1831 impulsaba al rey Luis Felipe á rehusar la coro 
«na de Bélgica ofrecida al duque de Nemours; com ■ 
«prendió que esta anexión indirecta de aquel estado
• seria un motivo de legítimos recelos para los demás 
•gobiernos.

• Ahora bien; ¿qué es lo queda hecho entráñala 
«candidatura del principo de Hohenzollern, sino una 
«alianza dinástica en provecho de la preponderancia 
«prusiana?

«Para citar otro precedente más próximo y  más 
«semejante al actual, recordaremos las dificultades 
•suscit das por Inglaterra en 1846, con motivo del 
«matrimonio del duque de Montpensier cou una her- 
«mana de la reina Isabel, dificultades que en un mo 
«mentó dado llegaron á tomar las amenazadoras pro 
•porciones de un casas belli. Y sin embargo, el dere 
•cho de sucesión al trono que podia resultar de aquel 
•enlace, ofrecía una eventualidad tan remota que 
•ocuparse de él, era en verdad exagerar la previsión.

«Hoy que se trata no ya de una perspectiva-hipo 
«tética y lejana, sino de un hecho inmediato y  11a- 
«mado á producir desde luego todassusconsecuen-
• cias, Francia no hace mas que seguir los consejos 
•de la mas vulgar prudencia, y  ejerce el mas incon 
«testable de sua privilegios al declarar que no con- 
«sentirá en su realización.»

Le Centre Gauche describe en estos calorosos térmi - 
nos el Estado de irritación de todos los ánimos en Pa­
rís contra la, Prusia:

La impresión producida por la cuestión Hohenzo­
llern, es muy profunda. Ha removido un antiguo fon­
do de patriotismo, indestructible en el corazón de la 
Francia, por mas que se haya hecho para debilitarlo.

• Los círculos políticos estám muy animados; los 
grupos legislativos se dirigen reconvenciones, algu­
nas de las cuales, desgraciadamente, son rauyjuatas. 
En la bolsa ha habido desde ayer una baja de 1‘50. Se 
habla ya de un ejército del Rhin y  de un ejército do 
los Pirineos.

«Estas susceptibilidades honran á la Francia. Hay 
todavía vida, á pesar do veinte años de imperio, en 
esta nación delicada, nerviosa y poderosa, cuya es­
pada tendría mucho peso en el platitillo de una ba­
lanza europea.

• Enmohecida en Méjico, en Dinamarca, en Sado- 
wa y  en otras partes, esa espada darla golpea morta­
les á los que nos acosasen demasiado.

•No habría partidos delante del enemigo. Bastide 
decía: «Combatirla con rabia contra prusianos que me 
trajeran la república.» Hugo ha dicho también: tCon- 
tra vüsotros,Ta Vendée afilaría su daga sobre la pie­
dra de Waterlóo.»

•El sentimiento es por donde quiera muy vivo 
Aunque reconocljndo que so han cometido por el go­
bierno toda clase de faltas, y  realizado todo género 
de debilidades, y  las farsas en lo interior han llegado 
basta ser pasquinadas, y  las torpezas en la tribuna 
han escedido de todos los límites del género grotes­
co, el pueblo francés lo olvidaría todo, no se acorda­
ría de los débiles, de los intrigantes y  de los corrom­
pidos, para no tener mas que un objetivo, la lucha 
con el enemigo exterior »

Pero el artículo más notable por su tono agresivo 
y  destemplado, que hace singular contraste con el 
lenguaje circunspecto de La France, es. el que publi­
ca Le Gaulois, gaceta durante mucho tiempo de la re 
volucion española, y  en cuyas columnas hemos visto 
la firma del general Prim alguna vez, y  muchas la do 
uno de sus más íntimos amigos.

Hé aquí algunos de sus párrafos:
•Eu Ma rid, nuestro embajador M.Mercierde Los- 

ten le ha sido engañado por el mariscal Prim.
«Bu Berlin, M. Benedetti, á quien los sucesos de 

1866 hubieran debido hacer prudente, se ha estado 
piaseando por todas partes, ménos por su embajada, 
y  ha sabido tal vez por los periódicos franceses el 
ofrecimiento hecho al príncipe de Hohenzollern y  su 
aceptación.

¡Ahí francamente, si todo eso puede quedar impu 
ne, si se ha de permitir que sean tratados así los re­
presentantes de nuestro país, entonces, señores mi 
nistros, no dejeis que nuestra bandera siga flotando 
en el extranjero sobre la fachada de nuestras emba­
jadas. Resignémonos y pongamos á nuestros compa­
triotas y la dignidad de nuestro país bajo la protec­
ción de cualquier cónsul de una nación amiga.

•Pero, se nos dirá acaso, eso es pedir la guerra.
«¡La guerra! Nadie la odia tanto.como la Francia

liberal, amante fiel derecho y  de la justicia. Nadie 
í.omprendtí tanto y  tan bien como la dcmocr.icia li­
beral el peligro que uua guerra afortunada puede ha­
cer correr á la libertad.

•Nadie siente t.uto terror como nosotros al pen 
sar en los males que un desastre nos podría pro­
ducir.

• «Pero si es necesario elegir una vez más eutre la 
patria rebajada, reducida, y  la guerra, no vacilamos 
Sí. es verdad; para nosotros hay un momento en que 
toda disidenci A sobre las cuestiones interiores cesa, 
«n que toda recriminación nos parece culpable; y  es 
el momento en que la Francia se encuentra enfrente 
de un extranjero provocador.»

Ocupándose el O >ulois del efecto producido en Pa­
rís por la noticia de haberse acordado la candidatura 
del piíncipe Hohenzollero para el trono de España, 
da los siguientes pormenores:

«La noticia es exacta. El general Prim ha hecho 
ofrecer el trono de España al príncipe prusiano Leo­
poldo Hoheuzollerii Sigmaringeu.

Ayer por la mañana, á las diez, se presentaron to­
dos los ministros en casa de su jefe el guarda sellos.

Debía celebrarse consejo.
Pero el Sr. Ollivier haría diez minutos que habia 

salido de su casa á consecuencia de haber sido lia - 
mado por telégrafo á Saiut Cloui por el emperador, á 
las diez menos veinte minutos.

Alas  diez y  treinta minutos, el Sr. Ollivier te le­
grafió desde Saint-Cloui al ministro de Negocios es- 
tranjerosy al embajador de España para que se di 
rigieran allí.

¿Qué resultó de este entrevista? Una nota muy ca 
tcgórica comunicada á la una de la tarde al barón de 
Verther.

El embajador prusiano, provisto de esta nota, sa­
lió de París en el tren de las cinco de la tarde, en di­
rección á Ems, acompañado del primer secretario de 
embajada.

Anoche en casa del Sr. Ollivier, el objeto de todas 
las conversaciones era la cuestión prusiana; y  según 
parece, la nota pasada aí caballero Werther, dice 
«que si la Prusia continúa sosteniendo la candidato 
ra del príncipe Leopoldo, la Francia considerará este 
hecho como un casas belli.*

Los periódicos ingleses empiezan también .á ocu­
parse de la candidatura Hohenzollern y  sus aprecia 
ciones no son más favorables á esta solución que las 
de sus colegas franceses. Hé aquí en qué términos se 
expresa The Globe:

«Nos cuesta trabajo creer que el general Prim 
«sea bastante audaz para intentar la solución que se 
•le atribuye. No pueda ignorar que herir sin tino ni 
«razón las susceptibilidades de la orgullosa vecina de
• la España, equivaldría á comprometer en alto grado
• la paz de Europa; pero aún se presentan .obstáculos 
más formidables

• Si la candidatura del príucipo Leopoldo se pre- 
•senta á las Córtes, tiene pocas probabilidades de éxi- 
»to; enfrente de ella se colocarán los partidarios del 
«príncipe de Astúrias, de D. Carlos y  del duque de
• Montpensier, así como los republicanos. Y sí el ge-
• neral Prim quisiere prescindir del concurso de las 
•Córtes (iisgiistaria á todos los partidos, y  el país no
• tardaría en ser presa do la más violenta agitación.»

Por su parte El standard, dice:
«Si pudiéramos suponer que Prim y  sus colegas 

perdido completamente la cabeza, daríamos

«Dejo á mis excelentes p.-imas mi fortuna cou la 
Obligación de que se hagan cargo de mi colección de 
estatuas dejia isla de Cro.ssy, cuidando ellas mismas 
de su conservaciou en una ga'ería y  de enseñarlas á 
los aficionados que deseen visitarlas.

Escenas intimas.
Caballero, siento mucho no poder pagarle á us­

ted aquel piquillo.
—¡Hombre, siempre me dice V. lo mismo.
—¡.Ahí porque soy consecuente.

de

•han
•crédito á la noticia de que han ofrecido la corona~de 
«España al príncipe de Hohenzollern, y  de que están 
«decididos á imponer este candidato al pueblo espa - 
«ñol. Pero nos cuesta trabajo creer que el regente y  
«el conde de Reus encuentren su situación tan de - 
«sesper.ida que para dar un rey á España y  preten- 
«der que su misión está terminada, se atreven á 
«desafiar la hostilidad y  el antagonismo no solo del 
«emperador Napoleón sino del pueblo francés.»

tB l Times no se admira por las declaraciones de 
M. Gramont, pero es presa su sorpresa sobre la políti­
ca del general Prim, qiie subleva contra sí las preven­
ciones anti prusianas de la Francia.

El Times desmiente la aserción de un despacho 
alemán, asegurando que Inglaterra acoje favorable­
mente la candidatura del príncipe Leopoldo. Lo úni­
co que Inglaterra desea para España, es la paz á 
cualquier precio.

Espera que las Córtes rechazarán la candidatura 
que causaría al país espantosas calamidades. Cuenta 
con que el buen juicio de la familia reinante en Pru­
sia impedirá una aceptacien definitiva que ocasiona­
ría una lucha que vendría á parar en una derrota.

El periódico el Siandarí critica la candidatura de 
Hohenzollern, y  cree que la posición en que se ha co­
locado Francia, resolverá la cuestión sin ocasionar la 
guerra.»

Leemos en Eí Telégrafo Autógrafo:
«A  la avanzada hora en que escribimos, no puede 

proveerse el resultado diplomático de la cuestión 
prusiana. Es evidente que el ministro de Negocios es- 
tranjeros sostendrá su última nota en todas sus partes 
y  no será diñcil que este asunto resolverá la tirantez 
de relaciones que se manifiesta hace mucho tiempo 
entre los gabinetes de Berlin y  París.

Anuncia el Journal de Oéneve que oí consejo gene­
ral ha adoptado el testo definitivo del mensaje y  pro­
yecto concerniente á la ratificación de los tratados 
relativos al camino de hierro de Saint GotharJ.

Según este proyecto," el cambio de ratificaciones 
tan solo tendrá lugar cuando la subvención de 20 mi­
llones, que incumben á Suiza, estará completamente 
cubierta por los cantones y  compañías interesadas.

Por otra parte, ha sido invitado el consejo federal 
á presentar un informe y proposiciones sobre la cues­
tión de tarifas diferenciales.

Ayer adelantamos á nuestros suscritores 
provincias los siguientes despachos;

Lisboa 7.
El conde de Magalhaens ha sido nombrado minis­

tro de Hacienda, y  el Sr. Coello Almeida ministro de 
Portugal en los Estados Unidos.

París 7.
Asegúrase que el gobierno francés ha dirigido 

hoy al gobierno prusiano una nota relativa á la can­
didatura del príncipe de Hohenzollern para él trono 
de España.

Berlin 7.
Los periódicos oficiales y oficiosos no han hablado 

todavía de la candidatura del príncipe de Hohen­
zollern.

En los círculos políticos ha extrañado la impre • 
sion producida en Paris por esta candid .tura.

La  «Gaceta de Spener», órgano independiente, ex ­
presa este extrañamiento, mostrando que el paren­
tesco del príncipe Hohenzollern le pone mas cerca 
do la familia Bonaparto que de la familia real de 
Prusia.

Dice que el gobierno prusiano no ha tenido nada 
que hacer en este asunto, como pasó con respecto á 
la candidatura del principe Cirios al trono de Ru­
mania.

(Faltan despachos anteriores.)

París 7.
«E l Constitutionnel», hablando de la actitud del 

gobierno en la Camara, dice que ha cumplido este 
con su deber, y  ha contestado dignamente A una ia- 
tris* que tenia el derecho de considerar como una 
amenaza y un insulto; dice que el gobierno ha con­
testado a ia Rusia qne creia eterna la paciencia de la 
Francia, y al general Prim, quien ha creido burlarse 
de ella; que la candidatura del príncipe Leopoldo 
era un acto de hostilidad, y que un gobierno v ig i­
lante debia tener en cuenta que la paz da Europa 
pende hoy de Rusia y de España.

Las noticias recibidas en la tarde de hoy dejan 
esperar que el patriotismo español ayudará a Rusia 
á salir de ia situación falsa en que se halla.

Sabemos que los hombres, los mas eminentes del 
partido liberal^ español, desaprueban las maniobras 
del general Prim. Si el pueblo español se niega es­
pontáneamente á recibir el rey que se le quiere im­
poner, nada tendremos que pedir á la Rusia, el órden 
quedarla establecido sin que ninguna de las tres po 
tencias deba hacer ó exigir concesiones, y es la so­
lución que an-áelamos.

Barcelona 7.
En la bolsa se han eotizdo:
Consolidado á 25,15
Bonos, a 68.00.
Subvenciones, á 47,85.

Parí» 7. (Llegado el 8.)
En »a declaración al cuerpo legislativo M . Gramont ha 

dicho: No hem • dejado de expreiar nuestra» simpatías á ia 
nación espaiiola y de evitar todo cuanto hubiera podido 
llevar la apariencia de una iomistion cualquiera, no hemos 
sabido can resp:cto á los varios pretendientes de la más 
estricta neutralidad, nunca hemos expresado 4 favor de nin­
guno de olios ni aversión ni preferencia, persistí,emas en 
esta conducta, pero no creemos que el respecto á los dere­
cho» de un pueblo vecino nos obligue d sufrir que una po­
tencia extranjero, colocando 4 un príncipe en el trono de 
C4rlos V, pueda romper con perjuicio «.uestro el equili­
brio actual de Europa y poner en peligro los intereses y el 
honor de la Francia (aplausos).

Tenemos la firme esperanza que esta eventualidad no se 
verificatA. Para impedirla oontamj» cOn U  prudencia del 
pueblo alemán y con la amistad del pueblo espaábl; si lo 
contrario sucediese; fuertes por vuestro apoyo y el de las 
naciones sabríamos cumplir con nuestro deber sin vaeiiar 
y sin debilidad. (ReptíUÜOd aplauSOS.)

Londres 7. (Recibido el 8.)
«E l Times» no se admira por las declaraciones de M . 

Gramont. pero expresa su sorpresa sobre la política del ge­
neral Prim, que subleva contra ella las prevenciones anti- 
prustaDAB de la Francia.

«E l Tímt-ss desmiente la aserción de un despacho aleman 
asegurando que Inglaterra acoje favorablemente la candida­
tura del principe Leopoldo. Lo único que Inglaterra desea 
para España es la paz 4 cualquier precio. Espera que las 
Córtes rechazarán la candidatura que causarla al pais espan­
tosas Calamidades. Cuenta con que el buen juicio de la fa­
milia reinante en Prusia impedirA una aeeptacion definitiva 
qua ocAtionaria una lucha que vendría á 
derrota.

El periódico «E l Estandarte» oritioa la candidatura de
HohenaoUern, y oree que la posición en que se ha colocado 
Fracoia, resolverá la cuestión sin ocasionar la guerra

parar
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GACETILLAS.

Vinoi y  licores.—Extranjeros y  del reino.__El es-
quisíto viao de los grandes de España, de la sociedad 
vinícola de España.—Diez años de existenci».—Do 
pósito, en Chamartin de la Rosa, sucursal,en Madrid, 
Preciados, 6.

Agudeza.—Durante una invasión colérica, el pre
sidente de una de las insignificantes repúblicas de 
América, prohibió terminantemente toda comunica­
ción con los Estados limítrofes.

Algunos dias después, una comisión de ciudada­
nos fué á felicitarle por tan importante determina­
ción.

—No estoy muy satisfecho todavía, contestó con so­
bresalto.

—¿Por qué? le replicaron.
—Porque no he tenido la precaución de prohibir las 

comunicaciones telegráficas.
Anécdota —El marqués de Aligre, dueño de la is­

la de Crossy, habia formado una colección de precio­
sas estatuas notables por su desnudez y  que tenia 
colocadas en dicha isla.

Estas estatuas eran la desesperación de dos seño­
ras parientaa del marqués que querían que hasta las 
estatuas estuvieran Vestidas con traje cerrado al 
cuello.

A la muerte del marqués tuvieron la agradable 
sorpresa de saber que las dejaba por únicas herede­
ros, pero cuál no fué su consternación al eut^rarsé de 
lina cláusula qne decía;
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Id. fin corriente..........
Id. exterior................
3 procedente diferido.
Id. fin de mes.............
Denla material. . . .
Id. personal................
Billetes hipotecarios. . 
Id. segunda séric.. . . 
Banco de España.. . . 
Bonos del Tesorq. . . . 

FERRO-CARRILKS.
Obligaciones 2.000. . .
Id. nuevas..................
Id. de 20.000...............
Id. nuevas..................

CARRITERAS.
Abril de 1850..............
Agosto de 1852...........
Julio de 1856..............

CAMBIOS.
Lóudres á 9 d. f . . . . .
Paris á 8 d. V..............
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BOLETIN RELIGIOSO.

Cirilo, obispo y  mártir,S antos drl d ía .— San 
San Zenon.

CoLTos —Se gana el jubileo de Cuarenta horas en 
la iglesia parroquial de San Justo.

ESPECTACULOS.

CIRCO DE MADRID.—Segundo turno par.—Gala- 
tea.—La fiesta de los chinos, baile.

CIRCO DE PRICE.—M. Lafoulen.— Avolo.—Garl- 
baldi en Sicilia.—Gran baile por la señorita Ferrarlo 
y  el Sr. Alonso.

CAMPOS ELISEOS. —Jardines.—A las 7 y  media, 
concierto por la banda d# ingenieros.—A las 8 y  me­
dia, ejercicios de velocípedos.-.4. las once y media 
Blondín —De nueve á doce gran baile de mabille. * 

Teatro Rossini —A las nueve.—Campanone. 
JARDIN DEL BUEN RETIRO.—Concierto bajo la 

dirección de M. Arban.

La temperatura máxima de anteayer fué 37*, á 
las tres de la tarde, y  la miuima 22*2 á las seis de ia 
mañana.

M A D R ID : 1870.

Impiüinta d u . I ndicador ds los Ca minos s i Himro, 
Galle de fa Cahett, 36,

Ayuntamiento de Madrid




